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2°-Dichos procedimientos se adicionan a los contenidos en el medianos productores agropecuarios. La reconversión productiva propuesta
Manual de Procedimientos Aduaneros, publicado en la resolución RES- involucra el uso racional de los recursos naturales, basado en la convergencia
DGA-203-2005, del 22 de junio del 2005, de la Dirección General de de los intereses de producción y los principios de sostenibilidad ambiental.
Aduanas, publicada en el Alcance N° 23 a La Gaceta N° 143 de fecha 26 El Programa contribuirá a las actividades de reducción de la pobreza
de julio del 2005. incluidas en el Plan Nacional de Desarrollo Humano (PNDH) y enmarcado

3°-La presente Resolución rige a partir del 19 de mayo del 2008. en el Plan de Reactivación Económica 2002-2006, como parte de una de
4°-Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. las cuatro Áreas de Focalización que persiguen "acelerar el crecimiento
Desiderio Soto Sequeira Director General.-l vez.-(Solicitud N° económico y social protegiendo el medio ambiente", especialmente en lo

9223).-C-ll09800.-(43984)~ concerniente al fortalecimiento del capital humano.

AGRICULTURA y GANADERÍA A. Objetivos y Orientación Estratégica del Programa

2. El Programa se aboca a la difusión de tecnologías innovadoras que
COSTA RICA-MINISTERIO DE AGRICULTURA combinan un aumento de ingresos con la conservación de la base productiva

y GANADERIA-MAG y el reconocimiento de los beneficios ambientales por la reducción de
PROGRAMA DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN las externalidades negativas. Los procesos de capacitación e inversión

AGROPECUARIA SOSTENIBLE permitirán elevar los ingresos de los pequeños y medianos productores,
\ en el menor tiempo posible y con los recursos limitados disponibles; y al

REGLAMENTO OPERATIVO mismo tiempo reducir los impactos ambientales negativos de las prácticas

! Versión revisada y actualizada sobre los Ajustes sugeridos por los coordinadores convencionales orientadas al uso intensivo de agroquímicos, destrucción
de componente, la Misión de Administración BID. Incluye la modificación realizada del suelo, contaminación, etc. Sobre esta base se definen los elementos
por el CND al Manual Operativo de los CRM (Versión, abril 2008) que han orientado el diseño del presente Reglamento Operativo, así como

ÍNDICE DE CONTENIDO las modificaciones que se realizarán posteriormente al Reglamento, en el
transcurso de la ejecución del Programa. El enfoque del Programa estará

CONTENIDO normado por:

CAPÍTULO l. DISPOSICIONES GENERALES (a) Una visión pluralista en un Programa compuesto por múltiples

A. Objetivos y Orientación Estratégica del Programa actores, integrando capacidades diversas y definiendo funciones
B. Bases Jurídicas y Ámbito de Aplicación específicas, a través del MAG, entidades del Sector público, y con la
C. Vigencia y Enmiendas participación activa del sector privado y ONG's.
CAPÍTULO 11. DEFINICIONES DEL PROGRAMA (b) Un e~foque desc~n1;ralizado, do~de la.s decisi~I}es son t°n;tadas

a partir del conOCImIento y manejo de InformacIon de las Inlsmas
A. El Programa de Fomento a la Producción Agropecuaria Sostenible organizaciones, basadas en los niveles de complejidad y costos de
B. Organism~s re~ponsables.del Programa! s:u ejecución sus propuestas. Descentralización para la revisión, aprobación de
C. Las Organizaciones y ent~~es Beneficlanas del Programa propuestas, aprobación de fondos y del seguimiento.
D. Los Proveedores de ServicIos (c) Enfocar como principal logro, el mejoramiento de la calidad y
E. Las propuestas competitividad de pequeños y medianos productores, permitiendo
F. L~s contratos. . . asegurar su inserción en el mercado en mejores condiciones.
G. Sistema de Seguimiento y Evaluación (d) Pasar de un enfoque de oferta de tecnología y extensión, al desarrollo

CAPÍTULo 111. ACTMDADES DEL PROGRAMA de servicios agropecuarios que atiende la múltiple gama de demandas
A. Componentes del Programa para el fomento de la competitividad de pequeños y medianos

B. Sobre el co-financiamiento produ~tore~:. . , .
C. Restricciones para el uso de los recursos aprobados (e) La e~ecu~Ion se ba~a en las dIstIntas caractenstI~as de las

, organIZacIones y su mvel de desarrollo y de la cOmplejIdad de sus
CAPITULO Iv: DE LOS CRITERIOS DEELEGIBI~IDAD Y SELECCIÓN propuestas.

A. De los beneficiarios . . 3. Los recursos puestos a disposición para la ejecución del Programa,
B. De los pro:v~e.dores de serviCIOS son a partir del Contrato de préstamo entre el Gobierno de la República de
C. De la ele~lbl.lldad de las ~ropuestas Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo. Se aplicarán durante
D. De los cntenos de selección de los proyectos a ser presentados en el Componente cuatro años para la ejecución de los componentes que se describirán en
I el presente reglamento. Los recursos serán aplicados en todo el país y el

CAPÍTULO V. ORGANIZACIÓN y FUNCIONES Programa se ejecutará por demanda. Debido a que las regiones: Brunca,
A. El nivel decisorio y de políticas Chorotega y Huetar N?rt~, presentan los cantones con mayores índices
B. El nivel gerencial y de administración de pobreza; tendrán pnondad sobre los recursos ~el Componente l. ~os
C. El nivel operativo y de ejecución recursos asIgnados a los componentes 11 y 111 se aphcarán en todo el paIS.

CAPÍTULO VI. EL CICLO DE LOS PROYECTOS FINANCIADOS B. Bases jurídicas y Ámbito de Anlicación

EN EL COMPONENTE I 4. El Convenio de Préstamo entre el Gobierno de la República de
A. Promoción y difusión del Programa Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo, N°. l436/0C.C~, de
B. Preparación y presentación de proyectos fecha ~4 de enero de 2003, comprometen al MAG a establecer ~a Umdad
C. Revisión, selección y adjudicación de proyectos Coord~adora ~e~ Program~-~CP y a establecer un Convemo ~o~ una
D. Celebración de Contratos y Manejo de Recursos AgencIa EspecIahzada AdmInIstradora, de acuerdo con los prOCedIInlentos
E. Movimiento de Fondos establecidos con el BID, para la gerencia y coordinación de las actividades
F. Contratación y pago de proveedores de servicios del Programa. . .
G. Finalización del proyecto . 5. El ~G establec~rá un conv~mo con el Ban~o NacIonal d.e Costa

\ H. Mantenimiento de documentación y registros por parte de las organizaciones Rica o cu.alquI~r. ,otra entIdad financIera de reconocIda trayec~~n.a, para
CAPÍTULO VII. CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES poner.a dISP~SICIO~ de los prod~ctores (as), los recursos credItIcIos que
EN LOS COMPONENTES 11 Y 111 financ!en .las InVerSIOn~s productIvas de los proyectos presentados por las

I ' organIZacIones beneficIarIas del Programa.
CAPITULO VIII. PROGRAMACIÓN, SEGillMlENTOY EVALUACIÓN 6. Los derechos y obligaciones de las entidades, respecto a la
A. Programación administración de los recursos destinados al financiamiento de las actividades
B. Seguimiento y Evaluación del Programa, se estipulan en Contratos específicos que para tales efectos

, se firmarán entre el Gobierno y las mismas. Estos documentos deberán ser
CAPITULO IX. CONSIDERACIONES AMBillNTALES acordes con lo definido en este Reglamento. En caso de presentar alguna

A. Difusión Ex-ante diferencia, prevalecerá 10 definido en el Contrato de Préstamo.
B. Auditorías Ambientales 7. El presente Reglamento Operativo establece los criterios, normas,
CAPÍTULO X. CONTROLES INTERNOS Y AUDITORÍAS procedimientos y mecanismos que regirán las acciones y los recursos

previstos para el Programa de Fomento de la Producción Agropecuaria
CONSIDERACIONES FINALES Sostenible, de acuerdo con el Contrato de Préstamo descrito en el Artículo

CAPÍTULO I 4.

Disposiciones Generales C. Vigencia y Enmiendas

1. El Gobierno de Costa Rica está impulsando una estrategia que 8. El presente Reglamento Operativo ha sido aprobado por el Consejo
se concentra en la promoción de nuevas tecnologías de bajo costo y de Nacional Directivo en su sesión del 7 de julio de 2004 y ha sido modificado
fácil acceso para los productores (as) y el desarrollo del capital humano mediante sesión de 10 de enero de 2008, entrando en vigencia junto con su
mediante servicios de capacitación, información y asistencia técnica a los ANEXO UNO a partir de su publicación, en la Página Web del MAG. Las
productores. De esta manera, se pretende que los procesos productivos sean enmiendas que se introdujeran al presente Reglamento Operativo estarán
más competitivos y mejoren los ingresos de las organizaciones de pequeños y sujetas a un proceso aprobatorio similar al que le dio origen.
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CAPÍTULO II (b) Contratos con las entidades proveedoras para la prestación de los

Definiciones del programa servicio~ requeridos. . . . .
(c) Convento con el MAG donde se consignarán las actividades a realIZar

A. El ProJlIama de Fomento a la Producción AJlIonecuaria Sostenible con recursos no reembolsables.

9.. ~s el Programa auspiciado por el Gobierno de Costa Rica, bajo la Todos los contratos estarán protegidos por las leyes nacionales.

conduc.clon del MAG,.El Pro~ama se norma con el presen~e Regl~mento Los contratos entre el Banco Nacional u otra entidad financiera y las

Operativo. El MAG ejecutara. el Programa a ~avés de las ms,tanclas que organizaciones, para efectos del crédito, serán celebrados conforme los

conforman el Programa Naclonal de Extenslón Agropecuana a saber: procedimientos establecidos por el mismo Banco o la entidad financiera

Dirección Superior de Operaciones Regionales y Extensión Agropecuaria correspondiente.

(DNEA), Direcciones Regionales y sus Agencias de Servicios " . . ,
Agropecuarios (ASA), fomentando un entorno favorable para el desarrollo G. Sistema de Selrulmlento y Evaluaclon

de sus actividades y su vinculación con el resto de programas y actividades 17. El seguimiento y la evaluación periódica del Programa y de

realizadas por entidades del Sector y el mismo MAG. los proyectos que se ejecutan será realizado por la Dirección Nacional de

B. Orl!anismos resDonsables del PrOJlIama y su ejecución Extensión Agropecuaria (DNEA), a través de los Coordinadores Nacionales
'. . , .. de Extensión, Jefes Regionales de Extensión y Jefes de ASA. La evaluación

10. Los or~anl.smos responsables de la gestion y ejeCUCiÓn del global del Programa será realizada por SEPSA, para lo cual realizará dos

Programa son los siguientes: evaluaciones: una a la mitad de la ejecución del Programa y otra al final.

MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería como Organismo Los términos de referencia para ambas evaluaciones y su acompafiamiento

Ejecutor del Programa y responsable de su administración técnica s,on responsabilidad de SEPSA. En ambos casos, en coordinación con el

y financiera. Area de Planificación, Seguimiento y Evaluación del Programa.

CND: Consejo Nacional Directivo. Órgano decisorio que tiene la CAPÍTULO III

responsabilidad de establecer las prioridades y orientaciones del

Programa. Actividades del programa
CRM: Comité Regional Mixto: responsable de revisar y aprobar A. ComDonentes del Programa

los proyectos presentados por las organizaciones en sus respectivas
18 El P t tr é d 1 1regiones . " rogra~~ cuenta con tres comp.one~ es, a av s e os cua es

UCP: Unidad Coordinadora del Programa. Responsable de la se realizaran las acti,:,l~des para las organIZaCiOnes de producto~es/as y

coordinación del Programa de forma integral. otros actores, en los termmos que se establecen en este Reglamento.

DNEA: Dirección Nacional de Extensión Agropecuaria: Responsable Componente 1: Inversiones y Asistencia Técnica en producción

de asegurar el cumplimiento de políticas y estrategias en la extensión agropecuaria sostenible

agropecuaria y la supervisión y evaluación de su aplicación en el Componente II: Capacitación e Información

marco del Programa. Componente III: Estudios para apoyar la competitividad del sector

SEPSA: Secretaría de Planificación del Sector Agropecuario: agropecuario.

Responsable de la evaluación global del Programa y de la ejecución b " d 1 d .d 1 S b nt d Inil . ón tr és d 1 fortal . ient di. 19. El o ~et~vo e Pro~ama y .e estos compo~~ntes es mcrementar
Siste~acd~fn~~~:ci~nA;::~~ri~ -~~oA;o- eClIn o e los mg:resos y mejorar la cal1dad de vlda.de las fam!l1as de los pequefios

Director del Programa: Responsable de la Unidad Coordinadora del y medi~o.s productores (as) agropecuanos, .a traves del f~mento de la
Programa. competitiv~da.d de los P!ogramas de prodl.icclón agropecu~a, sobre una

Entidad crediticia: El Banco Nacional de Costa Rica, u otra entidad base economlca y amble~tal~ente sostenIble. ~n la medida en q~e.las

crediticia que quiera participar en el Programa, pondrá a disposición propuestas de las organIzaciones sean compat!bles con, e.ste objetivo,

de los usuarios del mismo, una línea de crédito para financiar las podrá.n acceder a los recur~os del Programa en la lmea de credito y no serán

inversiones identificadas en los proyectos presentados por las excluidos de otros beneficIos que la complemente.

organizaciones en el componente l. ComDon~.n.te 1: Inversiones v Asistencia Técnica en nroducción agronecuaria

AEA: Agencia Especializada Administradora: Encargada de las sostenible

contrataciones y compras de bienes y servicios de los componentes 20. Este componente tiene el propósito de apoyar a las organizaciones
II y III. de productores, en proyectos locales de asistencia técnica e inversiones a

C. Las orl!anizaciones v entidades beneficiarias del Prog!],ma nivel de finca y de pequefias agro empresas. Estos proyectos consisten en

11. Son sujetos principales del Programa las organizaciones de un conjun~o de c~bios te~no~ó~icos y de in,:ersiones agro-~~presariales

pequefios / as y medianos / as productores / as agropecuarios, ubicados en de be~efi~l,o colectivo y/o m~lvldual, pero bajo la resp~~sabll1dad ?e ~a

las áreas de influencia del Programa, quienes para acceder a los recursos del organl:zaclon de .productores, para logr.ar la sostembll1dad eCOn?mlCa-

mismo, presentarán sus propuestas sobre la base de los criterios sefialados en financiera, com~mando el aum~n~ de mgresos con .la cons~rvaclón de
este Reglamento Operativo. El Programa promoverá la participación activa la base p~oductiva y el reCO~OCllD1ento ~e los beneficIos amb~entales por

de las organizaciones, de acuerdo con sus potencialidades y características la reducción de las ~xtern.al1dade~ negativ.as. El componente mcluye tres

particulares, dándole especial relevancia a la participación de organizaciones el~mentos: (a) la .aslste~cla técnIca o~eclda. por proveedore~ del sector

indígenas, grupos de mujeres y jóvenes. pnva~o; y (b) las mverslones en matenales e msumos I?roductivo.s.y (~),la

Serán sujetos de los beneficios del presente Programa los pequefios y atencló~ ,con recll;f~os .~el programa.l;'ara adop.tar m~dldas de mltigacl~n,

medianos productores que califiquen de conformidad con el ANEXO UNO prevenclon, rehabll1taclon, reconverSlon y/o mejoramIento de la producción
del Presente Reglamento. de los pequefios y medianos productores que califi9uen de conformidad con

12. En cuanto al componente II, son sujetos adicionales del Programa, el ANEXO ~O de~ presen.te. ~e~lamento Operativo. I

los funcionarios del MAG, las entidades privadas y centros de estudios, que 2}: Sm ~xclwr otras mlclativas que puedan surg:u, .este componente

participarán en la ejecución de actividades de sus componentes. otorgara mcentivos a proyectos que cumplan con los objetivos del Programa
d d S .. en temas como:

D. Los Provee ores e ervlclos
13 Sd d .. 1 ". 1 é . ( ) . Sistemas agrícolas y agroforestales en producción conservacionista

. on provee ores e sef:'l~l~s, os prol~slo~a es, t ~mcos as y/o orgánica.

productores (as) y las personas j~dic.as (org~lzaclones pnvadas.' .no . Sistemas pecuarios y silvopastoriles en producción conservacionista

gubername~tale.s, empresas), que evidencien capacidad de prestar servicIos y/o orgánica.
a las organIZaciones .de .productores. (.a~) y al Progr~a en general, que. Certificación de sistemas de producción orgánica y/o

cumplan con los cntenos de eleglbll1dad establecidos en el presente conservacionista.

Reglamento. . Manejo de desechos cuando formen parte de sistemas integrados de

E. Las nronuestas producción agropecuaria.

14. Cada organización o entidad participante deberá elaborar una . Fincas integr.ales. ,

propuesta de perfil de proyecto, para formalizar su demanda, de acuerdo . Bu~nas p!ácticas agnco~~. ,

con los criterios y actividades establecidas en el Programa. Se exime la . Mejorat;mento y protecclon de las areas ~e desarrollo de los pequefios

presentación de este perfil a aquellas organizaciones y a los pequefios y y me~lanos productore~ agropecuanos, ante eventuales daflos
medianos productores agropecuarios que las integren y califiquen de producldo~ por emerge.nclas na~ales ':f aSl decretadas. . .
conformidad con el ANEXO UNO del presente Reglamento . Reconverslon productiva o mejOramiento de la producción bajo

L . mecanismos que garanticen una base económica y ambientalmente

F. os contratos sostenible.

15. Toda~ las organizac~o~es o entes participan~es, a excepción de 22. Se podrán incluir otras iniciativas sugeridas por las organizaciones

aquellas que cal1fiquen para recibir re~ll;fsos de c°nt:°rmldad con el ANEXO de productores, las cuales deberán ser evaluadas y aprobadas por las
UNO ~el presente ~e~lamento, s~cnbuán conventos o contratos, donde se ASAS, y los Comités Regionales Mixtos en primera instancia. Estas

formal1zarán las activ~dad.es a real1zar. . . . iniciativas serán remitidas por el CRM a la UCP, la cual deberá ratificar

16. Las org~clones de productores suscnbuán dos tipos de dicha recomendación para poder continuar el proceso y desarrollar el nuevo

contratos y un convento. proyecto productivo. De considerarse adecuado, el Programa podrá financiar

(a) Contratos con el Banco Nacional u otra entidad financiera, donde estudios de consultoría, que incluyan en forma detallada las posibilidades
se consignarán las actividades a ser financiadas, presupuesto y de mercado, requerimientos de asistencia técnica, con el fin de mostrar

cronograma de desembolsos y de repagos de los créditos, derechos y la viabilidad ambiental y social, ast como la factibilidad económica de

obligaciones para el uso del financiamiento aprobado y, estas nuevas iniciativas, levantamiento de información sobre indicadores,
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su trámite postenor ante la SETENA, de acuerdo con el capítulo IX de conservaciónymanejo de aguas, considerando planes de ordenamiento

~st~ Reglamentp. Una vez aprobados.' deberán seguir los ~roce~imientos territorial, ordenamiento municipal, y de uso de cuencas, donde

I~dlcados en este Reglar:nento, postenonnente deberán ser ~ncluldos en.la existan, prevención de la contaminación, salud ocupacional, efectos

hs~ de proyectos financlables. En todo .C3;S,!, ~l monto m.áX~? a financiar y resultados de desechos agricolas al medio ambiente y tecnologías

sera de US$ 5,000 por una sola ~e:z ro~ mlClatlva.y orgamzaclon. innovadoras de agricultura conservacionista y orgánica con especial

~na, vez que las nuevas mlclatlvas han sld<;> aprobadas" la UCP lo énfasis en la productividad. Todas las actividades de capacitación '.

comunicara a los CRM, de acue!do. ~on lo establecldo.en ~l capI.tülo IX del enfatizarán la integración de productores mujeres y jóvenes, así como

presente Reglame~to, p~ su difuslon entre las organIzaciones mteresadas de grupos étnicos minoritarios, considerando aspectos especiales de

en acceder a estos mcentlvos. . . indígenas y afro-costarricenses y aspectos de género.
23. Podrán acceder a estos recursos las organizaciones de productores, . . ' .. . . . . . ,

mediante la preparación de perfiles de proyectos que serán presentados de 31: L~ ,capacltac~ó~ a los ex~e~slomstas facIl~tadore~ s~ d~glra a

acuerdo con lo establecido en el Cap. VI de este Reglamento. la actuahzaclon tecnologlca en actividades productivas pnontarias para

24. Se podrá componer de dos o tres elementos que pueden ser cada región, en técnicas y métodos propios de gerentes públicos, asimilar

combinados entre sí, pero en todo caso y para poder ser beneficiarias con innovaciones y usar herramientas infonnáticas. La capacitación para

recursos del Componente l del Programa, las organizaciones deberán los técnicos de las ASAs incluirá temas sobre nuevas tecnologías y de

siempre contar en su proyecto con el elemento de inversiones productivas: competitividad, orientación institucional de servicios, aspectos juridicos,

(a) las organizaciones contarán con un incentivo de un 50% para ,?ompetiti.vidad y mercadeo a n,ivel nacio~al e .internacional, gestión. de la

la contratación de asistencia técnica privada, a excepción de mfonnacl?n, y n1;l~vas tecnologIas productivas I~o:vadoras. .Se or~an~z~án
organizaciones indígenas, cuyo incentivo podrá ser de hasta un 90%, cursos ~e I~~ucclon para los ~roveedor~s ~e servlclo~ d~ asistencia tecm.ca

ésta no podrá exceder de los tres años en ningún caso; y c3;pacltacl~n, para. que adquler~ l?s ultlDlos conoclr:nlentos ~~ el ~mblto

(b) las inversiones ambientales (referidas al artículo 21), se reconocerán, nac..ona1 e mternaclo.nal. sobre tecm~as de la. extensión partl~lpativa, de

con un monto que oscilará entre el 20% y el 30% dependiendo de agncu1tura conservaclomsta, producción orgánica y otros temas Importantes
la inversión en finca. Las inversiones ambientales serán financiadas para el desarrollo del Programa.

a través de una línea de crédito del Banco Nacio~a1 de Costa Rica 32. El Subcomponente de Infonnación tiene como finalidad

creada para este propósito y como complemento al Programa: mode~izar el sistema .de infonn~ción InfoAgro,. adecuándo10 a las

Otros bancos y entidades financieras podrian participar también necesl~ades de los. USuariOS, modernizando sus medios y herramientas de

bajo condiciones similares. Las inversiones agropecuarias que sean prestación de servicios. Además debe fortalecer y consolidar el papel de

financiadas a través de estas líneas de crédito, estarán regidas por las las ASA como Centros de Infonnación de InfoAgro. Será ejecutado por

nonnas crediticias del banco otorgante del crédito. Las organizaciones SEPSA de confonnidad con la estructura del PFPAS en las regiones y según

también podrán financiar estas inversiones con fondos propios o de se especifica en los ítem siguientes. El ámbito de aplicación de los recursos

otras fuentes, demostrando en fonna fehaciente que se cuenta con será en el nivel local (las ASA), el nivel regíonal y el nivel nacional. Para la

dichos recursos. Los montos de las inversiones serán detenninados ejecución del subcomponente SEPSA nombrará un coordinador y asignará

con base en cada tipo de proyecto. personal existente de su unidad y tendrá ayuda de consultores para realizar

25. Cuando las organizaciones no cuenten con la capacidad suficiente las ~cciones programadas. Todas las co~p~s de equipo y materiales ~erán

para preparar sus proyectos podrán solicitar financiamiento al Programa realIzadas por la AEA. Aquellas orga:mzaclones. ~e pequefios y medianos

a través de los Comités Regíonales Mixtos. Este financiamiento no será produc~ores (as) ql;1e cuenten con equipo y condiciones adecuadas, podrán

mayor de US$ 1,500 por organización y por una sola vez. beneficiarse tamblen de e.ste componente.

26. Si la organización requiere un estudio de pre-inversión referente 33. Para c~ ámbito se establecerá una planificación que identifique

a cambios tecnológicos productivos y ambientales que son necesarios Y concrete las acciones a desarrollar en cada uno de ellos y estos serán

para responder a oportunidades y exigencias del mercado internacional, parte de los procesos de seguimiento y evaluación a realizar en el marco del

el monto máximo a financiar será de US$ 5,000 por una sola vez y por Programa. Esta planificación contendrá como mínimo un Plan de Desarrollo

organización. por región, un proyecto por cada Centro de Infonnación que se establezca,

27. Para el reconocimiento de los beneficios ambientales que oscilan un proyecto para todas aquellas instancias diferentes a las ASA que accedan

entre 20% y 30%, el monto máximo a ser reconocido por finca será de recursos del subcomponente.

US$ 4.500 incluida la contrapartida de los productores para la asistencia 34. El desarrollo de InfoAgro y la constitución de Centros de

técnica. Infonnación del sistema es un proceso que involucra etapas diversas de

Comuonente 11: Cauacitación e Infonnación. preparación para consolidar ASAs con capacidad de acceder, usar y prestar

. servicios de infonnación con eficiencia. Estas etapas incluyen fases de
.28.. El componente preten~e fortalecer la capacI~ad. de las capacitación, de desarrollo y preparación de estrategias de infonnación y

org~zaclones de pequefios y ~edianos. productores, organizaciones de comunicación y aplicación de medios y herramientas para la prestación de

mUjeres productoras agr~pecuarlas y la Ju~entud ru.ral para que .pued3;n servicios al usuario. Las inversiones en equipo y conectividad a Internet
oper.ar en fonna empresanl;tl y gradual~ente mdepend1Z~s~ de la asistencia representan un medio para lograr el objetivo de servicios oportunos

técmc.a p~r parte del gobierno; ca~acltar a los extenslomstas del MAG, pertinentes y adecuados a los prod t L art" . ó d l'
I organIZaciones de pequefios y medianos productores, los proveedores de fun . . 1;1c. ores. a p Iclpacl ne. .os
I servicios (éstos últimos para cursos de inducción solamente) para que . ~Ionanos de las ASA.en.todas las actividades ~el proceso es ~ req~slto

I hagan frente a las nuevas exigencias de las organizaciones en temas no mdispensable para constituir Centros de Infonnaclón y para la aphcaclon de

tradicionales y de competitividad; y modernizar y adecuar el Sistema de recursos del subcomponente.. .. ,

InfonnaciónInfoAgro,desarrollandoyconsolidandoCentrosdeInfonnación 35. En todos los ~bltos de .aphcaclon de lo~ ~ecursos del

en las Agencias de Servicios Agropecuarios del MAG para ofrecer a los subco~ponente (local, regional y nacional) los beneficI~os de es~os
productores la infonnación pertinente y adecuada a sus necesidades y deberan asegurar que se cue:nta con los recursos de contrapartida necesanos

promoviendo el aumento de su competitividad y su gestión productiva. El para llevar adel~te las acciones que se comprometan en el proyecto .para

Componente tiene dos actividades contempladas: (a) capacitación; y (b) acceder a los ~IS~OS. Estü:s serán, entre ?tros, recurso humano suficiente

infonnación. Y con una dedicación de tiempo proporcional a las metas y resultados a

29. Las actividades del Componente 11 referidas a capacitación se alcanzar, transport~, combustible, viáticos.y logística básica.
dirigen a las organizaciones de productores (as) en temas empresariales y 36. E~ el m:vellocal, las ASA designarán responsables del Centro

I técnicos y a los (as) extensionistas de las ASAs. Se ejecutarán basadas en de Infonnaclón qwenes tendrán a su cargo la atención de las obligaciones

una planificación y contenido preparado por el (la) especialista de la UCP, que im1?li,ca co:nstituir 1;1ll Cen~o de ,Infonnación. En el ~spacio de región,
con ayuda de consultores (as). Para optar a estos recursos, las organizaciones el Comlte Regional Mixto designara un Encargado Regional de InfoAgro

deberán preparar sus solicitudes de acuerdo con los intereses que tengan. que fungirá como el enlace y responsable de las acciones a desarrollar

Todas las organizaciones y productores (as) en el área de influencia del en ese ámbito y quien coordinará con SEPSA y con el Coordinador del

Programa, podrán optar a estos recursos, pero tendrán preferencia aquellos Subcomponente del Programa para asegurar la ejecución exitosa de las

que estén reali~an~o actividades con recursos del Componente l. En todo actividades regionales. En el l}ivel nacional, la responsabilidad recae en

caso, las organIZaciones de productores (as) deberán aportar en efectivo o SEPSA, específicamente en el Area de Estudios Económicos e Infonnación

en especie un mínimo .del.10% del costo de participación de sus miembros quien tiene a cargo la Coordinación Nacional de InfoAgro y tiene la

en los cursos de capa.cltaclón.. . .. responsabilidad de asegurar el recurso humano y material indispensable

. Como ~erramtenta metodo.1óglca qu~ contribuya en la difusión de para promover, apoyar y llevar a cabo las tareas correspondientes en todos

opciones técm~as para la produc?lón ~ostemble, el Pr.ügrama promover.á el los ámbitos de aplicación de los recursos.

desarrollo de FI~cas Integr~l~s Dldáctlcas, que son ~dades de producción, 37. Los recursos del subcomponente privilegiarán las inversiones
en donde .s~s diversas actl,:,l?ades.se encue~tran mte1{.fad~s y que cuenta orientadas a la dotación de equipos y de servicios de conectividad a

con c~ndlclones par~ recibir ~ mtercamblar expenenclas con .grupos Internet, así como otro tipo de herramientas que le pennitan a las ASA y a

de agncult,!~es y a~cultoras mteresa~a~ en el desarrollo de sistemas los operadores de InfoAgro en el nivel regional y nacional, desarrollar con

~e producclon sostenIble. El aporte max1InO a, otorgar para estas fincas eficiencia la prestación de servicios de infonnación a los usuarios.
mtegrales será de hl;tsta.l,a suma de. $1~.000,~0 do.la;es. 38. Los equipos y servicios que se adquieran mediante los recursos

30. La capacltaclon a organizaciones mclulra temas tales como: del subcomponente de Infonnación del Programa, previa presentación de

(a) Desarrollo empresarial, organización de trabajo en grupos, un proyecto que los justifique, tendrán un uso exclusivo para los fines que

administración, aspectos legales, estructuración empresarial, justifican su adquisición. Los responsables de velar por su uso adecuado
~ercadeo y promoción de productos, así como acceso a infonnación serán las personas a quienes se asignan los mismos o quienes se sefialen

mcluyendo lnfoAgro. como depositarios de la responsabilidad sobre ellos.



I Pág 44 La Gaceta N° 97 - Miércoles 21 de mayo del 2008 .!

- '

39. Las inversiones del subcomponente se realizarán en aquellas 49. Cuando las obras son realizadas con recursos propios de la
ASA que reúnan condiciones para ser Centro de Información de InfoAgro. organización, el incentivo se le otorgará a la misma. l
La decisión de determinar los Centros de Información corresponde al C R...tri,.,.;nn... n",." ".}l'.n d..ln~ """""~"~ "n,."b"d,,~ ,~.Comité Regional Mixto,de cada región y la misma se sustentará en la ~. .~es~.cclones ¡!ara e. uso _e .os recursos a_ro_a_os [

aplicación objetiva del Indice de Capacidad Institucional (ICI)l. Si una 50. Los incentivos otorgados por el Programa, no podrán sef
ASA no cumple los parámetros establecidos en el ICI no podrá constituir aplicados a:
un Centro de Información y, en consecuencia, no será objeto de inversiones - Pago de servicio de deudas de la organización o entidad o de susdel subcomponente., Corresponderá a SE~SA v.erificar y superyisar que se afiliados; , )

cumple con los p~e~os, no~a~ y o~e~taclones que permitan que los - Dar crédito a los asociados y/o funcionarios de la organización;
re~ursos se e~plean sl.~lendo cntenos tecmcos que conduzcan a resultados - Financiarniento de actividades productivas que no estén estrictamenté
exI~osos segun los objetivos ~el ~ogr~a. El Enlace de InfoAgro d~ cada asociadas con las incluidas en los proyectos presentados.
reglónharáentregaalaCoordmaclonNaclonaldelnfoAgroyalCoordmador d ... . .'del Subcomponente de Información los resultados de la aplicación del ICI. - A qulslclón de I~uebles o ten:enos y arnendo de te~enos;

40. El subcomponente de Información apoyará la adquisición de - Compra de herratnle.ntas y equipos que no estén estipulados en los

equipos y servicios de de conectividad para los fines ya indicados. Los proyectos apro?ados, .
gastos que se generen del uso, mantenimiento, reparaciones y operación - Compra ~e acciones o títulos valores, .
ordinaria de los mismos serán asumidos por la organización usuaria con - Pago de Impuestos qu~ ~~ correspondan ~stnctamente a aquellos

recursos de contrapartida. dev~ngados en l.as adquIsIciones y contrataciones de los proyectos;
41. En función de promover el acceso, uso y prestación de servicios - Cap!~l de trabaJo; . . , . . . .

de información por parte de los productores, las ASA contarán con una - A:ctiVldades recreativas, deportivas, pollticas o religiosas de cualqwer

rotulación que las identifique como Centros de Información y dispondrán de tipo;
espacio fisico que permita a los usuarios consultar, por su medio o a través - Pago de mano de obra.

.-I de funcionarios de la ASA, la información que corresponda. CAPÍTULO IVCom!>onen~e III: Estudios nara aDo~ar la comnetitividad del sector De los criterios de elegibilidad "

agronecuano
A D 1 b fi ..

. e os ene clanos
42. Para complementar los esfuerzos en el Programa, se cuenta con ... ... .

este componente, que financiará la realización de estudios o actividades. Su 51. L?s ?ntenos ~e elegibilidad para las organizaciones de productores
objetivo es proveer al MAG los instrumentos necesarios para desarrollar su (as) beneficlanas serán.

política en el sector e incentivar el desarrollo de actividades agropecuarias - Que sean organizaciones formadas bajo la Ley de Asociaciones,
en f<;>rma sostenible. y competi.tiva den.tro de un marco de sostenibilidad ley de cooperativas u alguna otra forma legal vigente, y que sus

Iambiental. Se financiarán estudios refendos a: asociados sean productores (as) agropecuarios. Las organizaciones. Estudios de información y datos de línea de base sobre el sector deberán tener personeria jurídica.
agropecuario. - Ql;le l.as familias miembr~~ de la organiz.ación obtengan sus ingresos. Estudios de competitividad. pnnclpales de la producclon agropecuana.. Estudios sobre el Programa de Monitoreo y Evaluación de impactos - Que.l~ organización demuestre en forma man~esta su compromiso de
ambientales y sociales del Programa e impactos socioeconómicos participar en el proyecto presentado y de asumir las responsabilidades!
para el sector. que de éste se deriven. i. Estudios de mercado sobre reconocimiento económico por beneficios - Que cuenten con capacidad gerencial para administrar recursos.

ambientales del sector agropecuario. En el caso de las Fincas Integrales Didácticas los criterios de
. Estudios ~e proyectos esp~cífico~ en áreas de producción elegibilidad son: :

agropecuana, mercadeo y agromdustria. . .. Estudio sobre la estrategia de intervención para los grupos a. Del productor y su familia.

indígenas. Facilidad de comunicación en al menos un miembro de la familia
43. Para los estudios a financiar, los interesados deberán preparar que s~ ~~dica a l~ finca. Nivel de integración o experiencia en

su propuesta de Términos de Referencia y presupuesto con el apoyo del sostembllldad ambiental. '
Programa Nacional de Extensión Agropecuaria y Sepsa y ser aprobados Participación en eventos de capacitación programados por el ASA. ;
por el Consejo Nacional Directivo, previo análisis y recomendación del Disponibilidad de capacitarse en eventos programados por el ASA. !
Especialista del Componente III y el Director de la UCP, asegurando Elemento juventud dentro del núcleo familiar o disponibilidad de ;
que están contemplados en los objetivos del Programa, con su respectivo mano de obra familiar.
presupuesto. Se han establecido valores referenciales para los Términos b De la finca
de Referencia, los valores del techo presupuestario de los estudios se. .. .. .
determinarán al momento de elaborarse los Términos de Referencia finales RepresentatiVldad de los sistemas de producción dentro del área de
de los estudios, dentro de cuyo rango deberán ajustarse los costos de las influencia del ASA, considerando tamaño y uso de la finca.
propuestas. Diversidad de usos en la finca. Integralidad de los diversos usos.

44. Para la contratación de estos estudios, los Términos de Referencia Uso conforme del suelo.
aprobados por el CND-UCP, serán transferidos a la Agencia Especializada Disponibilidad de condiciones para recibir grupos de productores
Administradora (AEA), a fin de que se proceda con su licitación. Todos visitantes.
los desembolsos referidos a este componente deberán ser tramitados por la Ubicación y acceso.
AEA a solicitud de la UCP, al recibir los servicios a satisfacción. 52. Los criterios de elegibilidad para los recursos del subcomponente

B. Sobre el co-financiarniento de Información serán:
45. Los aportes de co-financiamiento establecidos para las - Ejecutar acciones o actividades vinculadas con el desarrollo del

organizaciones para la asistencia técnica, serán de un 50% del valor sistema de Infonnación InfoAgro y dirigidas a promover, facilitar
establecido en el proyecto durante toda su vida. Este aporte deberá ser en o crear medios para el acceso, uso y prestación de servicios de
efectivo y pagado directamente a los proveedores de servicios. Para el caso información a los productores. Estas acciones o actividades pueden
d~ l~s organizacioneso de pr~ductor.es indígenas se brindará la asistencia ser desempeñadas en el nivel nacional, regional o local.
tecmca hasta en un 90 Yo y baJo el mismo esquema. - Presentar un proyecto que indique y especifique las acciones a

.46: Los aportes de c~-financia~iento de las organizaciones para la desarrollar, los resultados esperados, la demanda de recurso"S
capacitación se han esta~lecldo en 10 Yo .del valor total. de los eye~tos. Este del programa, los aportes de contrapartida, los beneficiarios, los
apof!e po~á ser en efectivo y/<;> en ~spe,cle.. Para las entida~es ~ubllcas y sus responsables del proyecto, los periodos de ejecución, entre otros.
funclonanos no se ha establecido mngun tipo de co-financlatnlento. Corresponderá a la Coordinación Nacional de InfoAgro en SEPSA

47. La UCP podrá suspender los desembolsos, en el caso de que establecer los formatos y requisitos concretos de los contenidos de
la entidad. u organiz~ción adjudicataria inc~pliera con los aportes de los proyectos.
contrapartIda establecidos e~ el contrato r~spectivo. , . - En el caso de las ASA, además de los criterios indicados en el punto

4~. Para las ~~ras amblen~les, refendas,en el a.rtlcul~ 21, que bnndan anterior, se deberá calificar por la aplicación dellndice de Capacidad
externallda~e~ positivas, el G~blerno ~portara esta mve~sl?n en fo~a de Institucional señalado en el numeral 39 del Capítulo 111 y participar
un recOnOCI.tnlent?, por beneficIos amblentales'ocon un !Dml~~ de 20 Yo del de todas las actividades que conlleva el proceso de desarrollo de
valor de la mverSlon, y u~ techo de hasta el 30:0 de l.a, mverslon en el caso InfoAgro en cada región.
de obras de mayor magnitud (costo total de la mverslon menos costo de la
asistencia técnica, menos costo de mano de obra). En todo caso, este valor 53. La Unidad Coordinadora del Programa, la Dirección Nacional de
se le entregará directamente al Banco Nacional o a la entidad financiera con ExtensiónAgropecuaria, SEPSA, las Direcciones Regionales y sus Agencias
base en las cuotas establecidas en el proyecto. de Servicios Agropecuarios, mantendrán el listado de organizaciones

y entidades adjudicatarias de los recursos, incluyendo el componente de
2 El ICI es un es un indicador compuesto elaborado por InfoAgro que permite establecer de donde provienen los fondos utilizados, nombre del proyecto, valores
manera objetiva la capacidad de las organizaciones públicas y privadas para alojar, constituir o adjudicados y nombre o razón social del proveedor de servicios, con el
ser gestoras de Centros de Información de InfoAgro. objeto de informar a todos los actores quiénes están siendo beneficiarios de

"q'~ td,~.~, ' los recursos financieros de este Programa. j
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B. De los ~roveedores de servicios Serán revisados conforme se presente la demanda.
54. Serán considerados proveedores de servicios, todas las personas D. Criterios de selección de los nrovectos a ser ~resentados

fisicas o jurídicas que evidencien estar calificadas para prestar estos en el Com~onente I
servicios de acue~do.con las necesidades de las organizaciones. Podrán ser 61. Las organizaciones participantes deberán presentar a la ASA
proveedores los sIguIentes: local para su consideración, el perfil de proyecto de su interés, que detalle

- Técnicos y profesionales independientes. ~n f°r.ma clara y ~epar~da las. acciones a realizar. en tres aspec!o.s: (a)
- Empresas de servicios técnicos. mverSlones; (b) asIstencIa técn~ca y (c) obras ambIentales. El ~~nto de
- Organizaciones no gubernamentales de desarrollo. los pr~yectos pres~ntados s~rá Juz&ado so~re la base de un análIsIs de la
- Productores calificados. Esta opción se incluye para la ejecución factiblll~ financIera, técmca, S~CIO ~blental, a través de. ~ Programa

de algunos temas en el Componente II, dado que la capacitación de de. puntaJe con que.l~ ASAS calIfi:aran el grado de cumplImIento de las
productor a productor será una de las herramientas a utilizar. mIsmas, con los cntenos que se senalan en el presente Reglamento y que, ' . tengan por propósito: (i) Resolver problemas de productividad resultantes
55. La UCP ~e~era conformar un~ ba~e de datos de los potencIales de fallas en la tecnología aplicada en los Programas de producción (ii)

prove~dore~ ,de servl~los para lo cu~l realIzara en forma ~x-ante, un proceso promover la adopción de nuevos Programas productivos que respondan a
de calIficaclon ?r:gamzando un Reglstr? ~onde se acredItará a aquellos que cambios en las preferencias de los mercados nacionales e internacionales,
lle~en los requIsItos para pres.tar servl.clos en el marco del Programa. El (iii) introducir Programas productivos que utilicen en forma más eficiente el
r~glstr?,. ~sí como la m~orm.aclón relativa a l,;>s. provee~ores, será puesta a recurso suelo y liberen como consecuencia excedentes de tierra que puedan
diSposlclon de las or~amzaclones y entes parti?lpantes Interesados. dedicarse a usos forestales y de conservación, (iv) reducir o eliminar el

.56. Para ~er .mcorpora~~s a este RegIstro, los oferente s ~ebe~~ empleo de agroquímicos y mejorar el uso del suelo mediante la aplicación
cumplIr con los slgu!entes reqwslto~ entre otros que establecerá la DIreCCIOn de tecnologías de manejo eficiente de los recursos naturales y (v) generar
NacIonal de ExtensIón Agropecuana (DNA): mayor ocupación para el grupo familiar del pequeño productor (a) ya sea por

- En el caso de servicios de asistencia técnica, de capacitación y el uso intens~vo de. la ~ano de ob!a. o porque gen~ran ~ayor val,;>r agr~gado
de estudios: las personas naturales fisicas, deberán contar con a la produccIón pnman.a' por aCtiVIdades. de clasIficacIón y. certIficacIón de
títulos profesionales, y las personas jurídicas, mostrar documentos los productos, y por calIdad y conformacIón a las preferencIas del mercado,
relacionados con la nómina de profesionales con sus especialidades, que pueden ser desarr.olladas.en la fin.ca. .
experiencia y atestados. 62. El Cons~Jo NacIonal DIrectivo del Programa aprobará las

- En todos los casos tanto las personas naturales como jurídicas escalas y ponderacIones que la UCP proponga para que las ASAS y
deberán demostrar' Comités Regionales Mixtos evalúen los proyectos mediante la asignación

- Experiencia en ~l trabajo con organizaciones de productores de puntajes mínimos parciales y totales que deberán obtener los proyectos
agropecuarios. para ser aprobados por el CRM... .

- Presencia en el área de influencia del Programa. 63.. En.todos los casos, las InVerSIOnes productiv~s que propongan
- Referencias sobre experiencia en proyectos o actividades similares a las organIzacIones de productores (as) deberan {?roducIr mayor .mgr~so

las que brindarán en el servicio referido. que los ~rogr~as que reempla:zan, ~eben ser am?lentalm.ente factibl~s, la
- Indicar áreas de especialización. Estar incorporados y activos en los tecnolo~l~ a aplIcar debe estar dlspomb!e y habe~ SIdo prevlam":llte valIdada

Colegios Profesionales respectivos. en .condi~lones de campo. en Costa Rica. Los Impactos ambIentales y el
- En el caso de los productores y demás oferentes deberán cumplir meJ.O!amlento e:n el manejo de los rec~sos naturales deben .ser netl!lmenteademás con los siguientes requisitos: ' , POSItiVOS Y venfica?les y de conf?n:nldad con las estrat~gl.as ~aclonales

de desarrollo sostemble. Deben exIstir canales de comerclalIzaclón de los. Haber recibido el curso de inducción para proveedores de productos claramente identificados y mercados en expansión. Los proyectos
servicios. deben mostrar una tasa de rentabilidad financiera (TIR) igualo superior a

. Haber recibido el curso de capacitación para facilitadores. la tasa básica pasiva.

57. La DNA y la UCP organizarán un Programa de evaluación del CAPÍTULO V
dese~p.eño de los proveedores de servicios, ~ Paf.!Íf de los. informes de Organización y Funciones
seguImIento tanto de la DNA, como de las DIreCCIOnes RegIonales y sus . .. .
ASAS Y de la valoración que las organizaciones hicieran del servicio recibido A. El mvel declsono ~ de ~olíticas
en el Informe Final de cada proyecto. La calificación del desempeño de los El Ministerio de Arncultura ~ Ganaderia-MAG
proveedores se incorporará al Registro de Proveedores de Servicios de la "'.
Dirección Superior de Operaciones Regionales y Extensión Agropecuaria .64. El. prestatano de la operaCIÓ? es el GobIerno ~e Costa Ric~. El
del MAG orgamsmo ejecutor de los fondos sera el MAG a traves de una Umdad. . .. Coordinadora del Programa (UCP) con la responsabilidad directa de su

C. De la elel!lbllIdad de las ~ro~uestas. ejecución y coordinación. La operación propia del programa se realizará a

58. Para acceder a los recursos del Programa se podrán presentar través de la Dirección Nacional de Extensión Agropecuaria del MAG.
propuestas en distintas formas, de acuerdo con lo establecido para cada El Conseio Nacional Directivo-CND
componente: 65. La responsabilidad del CND, será la de establecer las prioridades

En el caso del Componente l, las organizaciones de productores podrán del Programa, revisar y ajustar los planes anuales, aprobar el Reglamento
presentar sus propuestas en función de las demandas específicas de la Operativo del Programa y cambios futuros con el visto bueno del Banco,
organización. El perfil de proyecto deberá incluir todos los aspectos revisar los estados financieros anuales, y resolver cualquier otro problema
relacionados con el objetivo, integrando el conjunto de inversiones, que surja durante su ejecución Actuará como un Consejo adscrito al MAG,
y actividades de asistencia técnica que se realizarán de acuerdo con cuyo Ministro lo presidirá y estará conformado por:
lo establecido en el capítulo VI del presente Reglamento. En todo 66. El Consejo estará integrado por:
caso, las organizacio~es, para se! elegibl~s,. deb~rán dem~strar que - El Ministro del MAG o el Viceministro, quien lo presidirá
cuentan con la capacIdad :geren.clal y admInIstrativa para ejecutar el - El Director de SEPSA, que actuará como su Secretaria Técnica
proyecto conforme sus exIgencIas. - El Director de la DNA, en su calidad de ente Director y facilitador de

59. Para optar a recursos de capacitación incluidos en el Componente la extensión agropecuaria
ll, las organizaciones deberán presentar sus propuestas de participación en - Una representante de la Coordinadora Nacional de Trabajo con la
eventos relacionados con los temas definidos por el Programa con base en Mujer Campesina-CNTMC
la demanda identificada. Se dará preferencia a organizaciones que estén - Un ~eprese:ntante de la Cámara Nacional de Agricultura y
ejecutando fondos del Componente l. En cuanto a la participación de los Agromdustrla . , ,
extensionistas, ésta deberá estar contemplada en el plan de capacitación - Un representante de la Confederaclon de Centros Agncolas
regional enviado al especialista de la UCP quien deberá coordinar con la Cantonales . .
instancia de Capacitación del MAG para la institucionalización de dichas - Un representante de las Cooperativas Agropecuanas nombrado por

capacitaciones. ellNFOCOOP
Para el desarrollo de Fincas Integrales Didácticas como herramienta 67. Todos los miembros que no provengan del Sector Público serán

que fa?ilite la difusi.ón de opciones técnicas para la prod~cci?n agroI?ecuaria electos por un periodo de dos años y ninguno de los miembros del Consejo
sostemble, se elegIrán fincas que cuenten con expenencla preVIa en la Nacional Directivo devengarán dietas.
práctica de procesos productivos integrales. Dichas fincas serán sometidas a 68. Podrán participar en las sesiones del Consejo Nacional Directivo
una caracterización agroecológica y socioeconómica por parte de las ASAs representantes de otras organizaciones de pequeños y medianos productores
y para cada caso se deberá incluir un plan de trabajo que describa el manejo (as) agropecuarios que hayan sido invitados por su presidente, los cuales
de la finca y las actividades de difusión programadas para compartir las tendrán voz cuando así se les solicite, pero no tendrán voto.
experiencias desarrolladas. 69. El Consejo Nacional Directivo tendrá las siguientes funciones y

60. Los criterios generales de elegibilidad de los estudios a ser atribuciones:
financiados con recursos del componente III, serán: - Establecer las prioridades del Programa.

- Que la propuesta de Términos de Referencia refleje las vinculaciones - Aprobar los planes operativos e informes semestrales y anuales del
del logro de objetivos con lo establecido en el Programa; Programa.

- Que la propuesta de Términos de Referencia tenga detallados las - Aprobar el Reglamento Operativo y posibles modificaciones futuras

actividades, productos esperados y resultados. y presentarlo para no objeción al BID.
L
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- Asegurar que los criterios para evaluar, priorizar y seleccionar los - Preparar y/o revisar los Ténninos de Referencia de las consultorías
proyectos presentados por las organizaciones de productores (as) que se realicen con los fondos del Programa tanto en asistencia
sean cumplidos por los órganos de análisis y aprobación técnica, técnica, inversiones, estudios y de la capacitación a ser contratada- Aprobar los requisitos mínimos, fonnales y de contenido, que deben por la AEA.
incluir las propuestas de perfiles de proyectos, - Verificar las labores de la Agencia Especializada Administradora-

- Emitir las directrices correspondientes a los Comités Regionales AEA, y coordinar las acciones relacionadas con el crédito con el
Mixtos, mediante el análisis y aprobación del Reglamento Operativo Banco Nacional y otras entidades financieras participantes,
de los Comités Regionales Mixtos. - Elaborar en conjunto con las Direcciones Regionales, la propuesta

- Aprobar la confonnación de los órganos de análisis y aprobación de Reglamento de los Comités Regionales Mixtos y brindar una
técnica de las propuestas de proyectos. asesoría pennanente a estos Comités,

- Actuar como instancia superior para resolver conflictos que se puedan - Participar con voz, pero sin voto, en las reuniones de los CRM para
generar en el ámbito regional y nacional en la selección y ejecución el análisis y aprobación de los asuntos propios de estos Comités,
de proyectos. - Promover, junto con el CND y la DNA, la confonnación de los CRM

- Seleccionar y nombrar, mediante los procedimientos establecidos al en cada Región,

Director del Programa, previa solicitud de no objeción del BID. El Dir t del P am
- Ratificar el personal designado como contraparte del MAG para la Cl uuec10r Gel rrograma

confonnación de la UCP. - El Director de la UCP tiene la principal responsabilidad de establecer
- Aprobar las escalas de valoración y puntajes, así como los y mantener las relaciones de trabajo con las distintas instituciones

procedimientos para la aprobación de las propuestas de proyectos y y organizaciones participantes y hacer funcionar la estructura y
de reconocimientos de beneficios ambientales de las organizaciones mecanismos del Programa. El Director será nombrado por el Consejo
de productores (as), Nacional Directivo, sobre la base de los procedimientos establecidos

- Cualesquiera otras acorde con sus objetivos y naturaleza. entre el BID y el MAG y requerirá de la no objeción del BID.

70. Todos los miembros del Consejo deberán contar con un suplente La Secretaría de Planificación Sectorial AflTo~ecuaria-SEPSA
debi~e:nt.e acreditad~. En el caso d~l Ministro, su s'!plente,será ~<:amente 72. SEPSA tendrá estrecha vinculación con la UCP y la DNA, con
el Ylcemmlstro, El, Due~tor del Progr.ama debera también aslstl! a l~ quienes establece relaciones operativas; tiene la responsabilidad por la
sesiones del ConseJo, .qulen sólo tendr;a derec~o a voz. El ConseJo, sera ejecución del Subcomponente de Infonnación, además de las siguientes
co?vocado por su P!esldente. El Cons~J.o requenrá de un quórum de cuatr,o responsabilidades:
miembros para seslonar y tomar decIsiones, las cuales serán de mayona , . , , ,
simple de los votos presentes. - Realizar el seguimiento y la evaluaclon global del programa y

, . ,,' , las propuestas de ajustes al mismo, y de la galidad técnica de losB. El nivel Gerenclal y de adrnmlstraclon resultados, en conjunto con la DNA y el Area de Planificación
La Unidad Coordinadora del Programa-UCP Seguimiento y Evaluación del programa,

71, La UCP depende jerárquicamente del Ministro del MAG como - La difusión de info~ación sobre lo~ resultados y sus impactos y las
presidente del Consejo Nacional Directivo. La Unidad Coordinadora cuenta metas acor~das se~ el marco lógico del ~rog:rama,
con un Director, especialistas en asistencia técnica y producción, socio- - Proveer de mfo~acl?n y datos, a las organlzaclon~s de productores
ambiental, capacitación, seguimiento de estudios, infonnación, monitoreo a través de las Duecclo~es Regionales y sus ASAS, "

y evaluación. Los especialistas en asistencia técnica y producción, - SEPSA d,eb,erá, en c?nJunto con la DNA, asegurar la coor~aclón
capacitación, estudios y socio- ambiental serán seleccionadas entre el de las ~~tl~taS acc~ones actuales y futur~s de las agencias de
personal MAG, así como el especialista en infonnación el cual será aportado cooperacl?~ ~ternaclonal, en las áreas relacionadas con el logro de
por SEPSA. La UCP, además, del equipo mencionado, contará con equipo la, competltlvldad del sector,
de apoyo administrativo confonnado por un asistente administrativo- - Ejecutar, ,t,al como lo establece el Programa, el subcomponente de
financiero, un contador, una secretaria y un encargado de servicios generales. Infonnaclon. , ..,.
Tanto el equipo de apoyo administrativo, como el Director del Programa y - Actuar como secr~taría del Consejo Nacional Duectlvo.
el especialista en Monitoreo y Evaluación serán contratados con recursos - Redactar y ,custo~lar las actas del CND, de las que una vez aprobadas
previstos por el Programa, El Consejo Nacional Directivo seleccionará al debe remltu copia a la UCP.
Director del Programa y al especialista en monitoreo y evaluación, mediante La Dirección Nacional de Extensión AflTonecuaria ffiNA)
concurso público de acuerdo con las políticas establecidas por el BID. , , , , .

Todo el personal se nombrará de acuerdo con los procedimientos io 73.. La DNA, para la eJecuclon del Programa tendrá las siguientes
establecidos entre el MAG y el BID. El nombramiento del director y del func nes.
personal técnico requerirá de la no objeción del BID. La UCP tendrá las - Apoyar a la UCP en la identificación, programación, implementación
siguientes funciones: y monitoreo de las actividades del Programa.

- Asegurar el buen funcionamiento del Programa y el uso apropiado - Para .asegurar la adecuada ejecució? del P~O~an;t~ en los temas
de los recursos asignados, siguiendo los lineamientos del Consejo relacionados a su mandato, l.a DNA,tlene partlclpaclon ~n el CND.
Nacional Directivo (CND). - M,ante~er una ~strecha vmculaclón y acompañamIento a las

- Presentar al Consejo Nacional Directivo los planes operativos e Duecc,lo~es Reglon~l~s y sus AS~s, con el fin, ,de asegurar ~l
infonnes anuales del Programa para su aprobación y garantizar que cumpllmlen~o, ~e polltlcas y ~strateglas en !a ex;~enslon agropecuana
se está aplicando un adecuado sistema de seguimiento y evaluación. y la supervlslon y evaluación de su apllcaclon en el marco del
M '" d 1 C . N . 1 D"

b 1 Programa,- antener mlonna o a onseJo aclona uectlvo so re as D b ' tamb" ' t 1 CND 1 UCP 1acciones y avances del Programa. - e era, len promover, Jun o co,~ e ya, a
- Dar las orientaciones generales para la ejecución de los componentes confonnaclón de ,l~s CRM en cada ~eglon. , .

y sus respectivos presupuestos, asegurando su compatibilidad - Le c°m.~ete partl~IP.ar en los equipos técnicos regionales para la
y complementariedad, de acuerdo con los lineamientos y las evalu~clo~ y segwmlento de los proyectos a ser presentados por las
disposiciones de convenios que nonnan el Programa. org~~clones., " '- Mantener vinculos pennanentes con la DNA, SEPSA, Direcciones - SeguimIento y ~valuaclón peno~lc~ ~el Programa. , ,
Regionales y sus ASAS y los Comités Regionales Mixtos en relación - Es.table<:er 1}fl.slstema de.acr.e,dltaclon de oferentes de servicIos de
con la ejecución del Programa. asistencia tecnlca y capacltaclon,

- Establecer los mecanismos de control apropiados para la buena La Entidad Financiera
marcha ~e! programa, util~ando infonnación proveniente del sistema El Banco Nacional de Costa Rica u otra entidad financiera, podrán
de se~mIento y evalu,a,clon. ,participar en el mecanismo de ejecución a través de la disposición de uña

- Negoc,lar.la consecuclon ~e r,ecursos ~e, contrapartida y de co- línea de crédito para los productores (as) participantes en el Programa que

financlamlento de las organizaciones participantes cuando proceda, . ran der llaM 1, d d" , 1 D' . , qule acce a e .- o~tar y mantener .a,ctua Iza o en ~oor maclon con a. ue~clon 74, Las principales funciones de la entidad financiera estarán
Nac~onal de Extenslon, Agropecu.ar.ia del MAG, ,las Duecc~ones definidas en el Convenio que para tales efectos se establecerá entre el MAG
Reglonal~s y,sus Agen~l~ de ServicIos AgropecuarIos, lo,s ~eglstros y la entidad financiera, La entidad financiera que participe deberá cumplir
de organizaciones participantes, los proveedores de servicIos y las tre tr fun' 1" t s
propuestas aprobadas y en ejecución. en o as clones con as slgulen e :

- Preparar y coordinar la ejecución de la promoción y difusión del - Participar con potestad de veto argumentado, como miembro
Programa. del Comité Regional Mixto en la aprobación de proyectos del

- Supervisaryverificaren coordinación con laDNA, que las Direcciones componente 1 y cumplir con los criterios de elegibilidad establecidos
Regionales y sus ASAS difundan la infonnación para la preparación en el presente Reglamento;
de nuevas propuestas de perfiles de proyectos, conozcan y apliquen - Otorgar recursos crediticios en fonna directa a las organizaciones o
adecuadamente los mecanismos de presentación y aprobación de productores (as) que lo soliciten en el marco de los proyectos, para
propuestas y se estén procesando oportunamente las demandas de las el financiamiento de las inversiones productivas. Los montos, plazos
organizaciones, y garantías dependerán de la naturaleza de cada proyecto y de las- Verificar que se realicen los contratos entre las organizaciones y la políticas y nonnas internas de la entidad financiera;
entidad financiera para los proyectos del Componente 1 y apoyar a - Preparar los contratos para el crédito relacionado con los proyectos del
las organizaciones, en sus gestiones para asegurar que tienen acceso Componente 1 aprobados por el CRM e infonnar a las organizaciones
a los recursos aprobados. participantes cuando están listos para ser finnados;
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- Desarrollar y mantener un sistema administrativo ágil y oportuno La Agencia EsDecializada Administradora de Contratos- AEA
para trasladar I?s recursos a las organizaciones participantes cuyos 83. Una Agencia Especializada Administradora externa se encargará
proyectos han sIdo aprobados; . . . de los aspectos de licitación, adjudicación, contratos, adquisiciones y

- Lleva~ el. control de cue~tas de los recurs?s credltIclos por desembolsos. Su rol principal será el de proporcionar servicios de apoyo
organIzacIón y presentar los mformes correspondIentes a la UCP y la para las actividades de ejecución en la contratación de obras y servicios de
AEA; los Componentes 11 y m y de la UCP (preparación, licitación y aprobación,- Realizar la gestión de pago y garantizar el repago de los fondos dados presentación de informes y preparación de documentación varia).
en créditos, de acuerdo con la programación y el cumplimiento de los 84. Las funciones de esta Agencia quedarán consignadas en un
objetivos. Convenio que se establecerá entre ésta y el MAG, el cual forma parte integral

C. El nivel ol1erativo Y de e_iecución de este Reglamento..No s.e podrán inic.iar acciones de est<?s compo~ent.es sin
antes haber establecIdo dICho Convemo. Entre otros, realIZará los sIguIentes

Las Direcciones Regionales del MAG servicios de apoyo:

75. Las Direcciones Regionales del MAG tendrán las siguientes - Tramitar las licitaciones de bienes y servicios.
funciones: - Mantener cuentas bancarias específicas y separadas para el uso de los

- Difundir las acciones del Programa a través de las ASAS. recursos del ~an?iamiento y la contrapartida local. .
- Recibir las propuestas presentadas por las organizaciones y tramitar - Efectuar? pre":I? VISto buen!? ~e la UCP, todos los pagos relacIonados

su aprobación ante los CRM. Una vez aprobadas por los CRM, con la ejeCUCIOn de las actIvIdades dentro de los Componentes del
deberán realizar el trámite correspondiente ante la UCP. Programa. . ,- A 1 ASAS en la supervisión y evaluación de actividades - Mantener regIstros co~tab!es especlficos y detall~dos sobre el uso dep~yar a as los recursos del finanClaIn1ento y de la contrapartIda local.
realIzadas en el marco ~el P~~gram~. . . - Mantener la documentación original de soporte de los gastos elegibles

- Apoyara laUCPy a laDIreCCIOnNaclonal de ExtenslónAgropecuana, d 1 P am
en l~ ~valuación de capacidades de organizaciones y oferentes de - P~ne~~~isp~sición de los auditores internos y externos del Programa

servICI!?s.. . toda la información y documentación y rendir todas las aclaraciones
- ConsolIdar el PAO regIonal del Programa por componente y envlarlo y explicaciones que sean necesarias.

a la UCP y a la DNA. Presentar los estados financieros correspondientes a los recursos del

Las Agencias de Servicios Agrol1ecuarios-ASAS Programa debidamente auditados por la firma auditora del Programa,
76 L A . d S .. A . ASAS 1 t ante el CND, el BID y la UCP.

. as. ge~clas e ervlclos gropecuanos- son o.s a? ores - Preparar las solicitudes de desembolso de los recursos ante el BID.
claves en.1~ ejeCUCIón del Programa y tendrán entre otras, las sIguIentes - Presentar informes de avance de la ejecución presupuestaria de los
responsabIlIdades: componentes II y m del Programa.

- Difun~ir l~s acciones del Programa y los mecanismos y esquemas de 85. Para la operación de estos fondos, se habilitará y mantendrá una
financlamlento. cuenta operativa separada, la cual funcionará como un fondo rotatorio,

- Apoyar a las organizaciones de productores para que preparen y reembolsando los recursos al momento de mostrar en forma adecuada el

ges~onen. sus proye?tos. destino de los mismos, de acuerdo con lo establecido en el Programa, su
- R~vls.ar SI el co~t~~Ido de los pr.<>yectos presentados se adecua a los reglamento y el Convenio.

cntenos de elegIbIlIdad establecIdos en este Reglamento... 86. Para la selección y contratación de esta Agencia, el Director de la
- Realizar la valoración para asegurar que los elementos están mcluldos UCP elaborará sus Términos de Referencia y el proceso de licitación, que

y son proyectos viables, de acuerdo con los instrumentos que la UCP, deberán ser aprobados por el CND. Para su contratación se deberá seguir un
en conjunto con la DNA elaborarán para este fin. proceso de licitación pública nacional e internacional, el cual deberá contar

- Supervisar las actividades técnicas agropecuarias que implementan las con la no objeción del BID.
personas fisicas y jurídicas que prestan servicios a las organizaciones 87. Para la selección de la AEA se deberá considerar entre los
participantes. principales atributos los siguientes: que tenga capacidades suficientes,

- Supervisar y evaluar la calidad de los oferentes de servicios. administrativas y gerenciales para acompañar estos procesos; con amplia
- Solicitar a la UCP cuando proceda, la contratación de consultorias, experiencia en el sector agropecuario; que sea una entidad acreditada en

para evaluar proy~ctos de mayor complejidad o especialización. la Contralori~ General de la República; que sus costos estén relacionados
- Brindar información a los productores (as) agropecuarios, c?n la ~~gn!tud de ~ostos del.Programa; que cu~nte con la cobertura y

constituyéndose en Centros de Información de InfoAgro por medio v!n~UlaClon mternaclonal suficIente qu~ ~e penmta al Progr~a y sus
del subcomponente de Información. distmtos actores, en el marco de sus objetIvos, obtener beneficIos de esta

1 . . 1M. " CRM " b " d 1 relación. El ComIté RegIOnal MIXtO OOLKM "0 l1ara aDrobaclon de I1royectos en el

Comoonente I Las organizaciones de I1roductores / as

77. Para el proceso de revisión y aprobación de los proyectos 88: Las .organiz!lcio~es de productor.e~ esta.rán rep~esentadas en
presentados por las organizaciones, la Dirección Nacional de Extensión el C.o~sejo NaCI?nal DIrectIvo, y en el Co.mlte RegIonal !-1Ixt? y estarán
Agropecuaria junto con el Consejo Nacional Directivo, y el Director de la partIcIpando actIvamente como actores dIrectos en la ejeCUCIón de sus

C ' bl d " C . ' R ' 1M . CRM proyectos.U P, seran responsa es e COfilormar un omIte eglona IxtO- 89 L .. d d t / art .. t d b '. , . as organIzacIones e pro uc ores as p Iclpan es e eran,
por reglon. fun . .

78. El Comité Regional Mixto estará integrado por el Director entre otras. Clones. ... . . .
Regional del MAG, quien lo presidirá, el Jefe Regional de Extensión, quien - Identificar en forma partlclpatIva las actIvIdades a realIzar en sus
además actuará como vocero del equipo técnico regional de extensión y proyectos. .
secretario del CRM, dos técnicos de la respectiva entidad financiera (uno - Presentar las demanda~ de sus asocIados en fonDa ordenada, de
con voz y voto, el otro solo con voz), un representante de las organizaciones acuerdo con lo establecIdo en este Reglamento. .
de productores agropecuarios de la Región, preferiblemente orgánicos o - Apoyar a las ASAS, la UC~ ~ la DNA en la evaluacIón del desempeño
conservacionistas, una representante de las organizaciones de productoras de l!?s.proveedores de servIcIos.. . . .
agropecuarias, quienes tendrán su respectivo suplente y un representante de - PartIcIpar en los procesos de seguImIento y evaluacIón de las accIones

la UCP, con voz y sin voto, quien fungirá como observador. del.~ograma.. , . ,
79. La evaluación de las propuestas considera los aspectos relativos a - SOlICItar la aprobacIón de apoyo economlCO a la t!CP a traves de los

los contenidos técnicos y los propios de la entidad financiera. A este comité, CRM p.ara elaborar sus proyec~os en caso necesano. . .
se presentarán los proyectos previamente elaborados con su viabilidad - F~rmalI:zar el ~ontrato respectIvo con el proveedor de servIcIos de
t '. fi . b . t 1 . d l ASAS spectI ' as Y el asIstencIa técmca, en el caso de que este aspecto se contemple en el

ecmca, nanClera y am Ien a , y reVIsa os por as re v ro t. é . . Id .ó p yeco.
equIpo t cmco regI?na e ~xtensI n. . - Debe someterse a los procesos de capacitación que estimen

80. El ComIté tendra las facultades. para selec~Ionar y ~probar los convenientes la UCP y la Dirección Nacional de Extensión
proyectos, pero el representante de la entIdad fi~~clera tendr~ poder de Agropecuaria.
veto, en caso de que un proyecto no llene los reqmsltos establecIdos en sus . .
lineamientos. Los Droveedores de servIcIos

81. Una vez aprobado un proyecto, el Director Regional del MAG 90. Los proveedores de servicios, son todas las personas fisicas o
será el responsable de informar por escrito a la organización solicitante, jurídicas, técnicos, profesionales, productores (as) o empresas de servicios
sobre el resultado del proceso y de realizar el trámite correspondiente ante y organizaciones no gubernamentales de desarrollo, que demuestren ante
la UCP. En el caso de los proyectos rechazados, el Director Regional, la Unidad Coordinadora del Programa idoneidad para prestar los servicios
igualmente deberá informar por escrito las razones por las cuales el Comité demandados, por las organizaciones y el Programa de acuerdo con los
tomó tal determinación y las acciones requeridas. parámetros establecidos.

82. El Comité Regional Mixto, para la ejecución de sus funciones, CAPÍTULO VI
contará con: El ' d I ti .

d I 1cIclo e os proyectos nanCla os en e componente

a) un reglamento operativo, (b) criterios de selección y elegibilidad ., ..,

estipulados en el artículo 49 del presente Reglamento, (c) criterios y A. PromOClon v dlfuslon del Programa
ponderaciones que establezca la entidad financiera; (c) cronogramas 91. El proceso iniciará con una campaña de promoción y difusión
de reuniones para cumplir con los plazos de procesamiento por parte de la UCP, a través de una estrategia de comunicación amplia y
establecidos, (e) Manual de Procedimientos. masiva, poniendo especial énfasis en las regiones prioritarias y haciendo
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otro tipo de medios. Durante l~ difusión se deberán explicar los mecanismos las orga~izacion~s los presentarán a la. ~SA ~orrespondIente, quIen se
operativos que permitan precIsar las propuestas, en ~sambleas, encuentros, encargara de venficar 9~e la documentacIon este completa, entregando. ~
seminarios talleres de acuerdo con las característIcas de cada cantón y comprobante de recepCIon de la propuesta. En caso de que la documentacIon
región. La 'promociÓn y .difusi~n del Programa s~ ~oncentrar~ en los ~?S esté i~co~pleta, ll;t ~olicitud no será recibida y la ASA le indicará a las
primeros años de ejecucIón, mIentras que las actIvIdades de mformacIon organIZaCIOnes solIcItantes los documentos faltantes.
sobre los avances y logros del Programa serán realizadas en todo. el período C. Revisión. selección): adjudicación de ¡!To):ectos
de ejecución del mismo, particl!larmente concent.ra~o en los últImO;s años. . . . ,"

Al mismo tiempo la UCP trabajará en el establecImIento de un regIstro de 98. Los pr~yectos recIbI~os.~or la ASA ~eran regI~trado~, revIsados
entes especializados y consultores individuales que tienen la capacidad para y evaluados consI~erando su vIabIlI~d fina~cIera y socIoambIe~tal. Co~
proveer los servicios de asistencia técnica requeridos. base en la evaluacIón, la ASA determInará SI el proyecto es elegIble, o SI

. , .ó d requiere de modificaciones o ajustes, cuyo resultado será comunicado a laB. Pre¡!araCIOn ): ¡!resentacIonae ¡!ro):ectos organización respectiva.

92. Los proyectos serán identificados y formulados directamente 99. Los proyectos que el ASA dictaminó positivamente, son
por una organización de productores, a través de un proceso participativo trasladados a la organización correspondiente, debidamente firmados por
que permita contar con una demanda concreta de acuerdo con los el Agente de Extensión para que ésta los entregue en la sede del CRM,
parámetros establecidos por el Programa. Donde no existan proyectos, o concretamente en la oficina del Jefe Regional de Extensión.
las organizaciones no tuvieran la capacidad para hacerlo, podrán solicitar 100. Sobre la base de los antecedentes que presenta la ASA, el equipo
asistencia a través de las ASAS, que apoyarán a las organizaciones que lo regional de extensión, presidido por el Jefe Regional de Extensión, quien a
demanden, en la preparación de los documentos necesarios. su vez actuará como secretario técnico del CRM, analizará el proyecto y la

93. La organización podrá solicitar financiamiento para contratar evaluación financiera y socioambiental para emitir un criterio técnico que
los servicios de consultoría, cuya solicitud deberá presentarla al Comité sirva de base para la decisión de aprobación por parte del CMR.
Regional Mixto para su respectivo aval con el fin de aprobar el financiamiento 10 l. El CMR podrá sujetar la aprobación de proyectos al cumplimiento
demandado. La UCP evaluará la factibilidad de la propuesta, con base en de condiciones que se estimen necesarias como ajustes al presupuesto o
el criterio previo del CRM respectivo. Para completar las propuestas, se tiempos de ejecución, contratación o adquisición de ciertos insumos críticos,
otorgarán recursos de hasta US$I.500 por organización por una sola vez. o cualquier otra que, privilegiando criterios técnicos y de costo-efectividad,
Al ser aprobado este financiamiento, la organización podrá contratar .los facilite el logro de sus resultados en forma más eficiente.
servicios de consultoría necesarios para completar el proceso de preparaCIón 102. En todo caso, los representantes del Banco Nacional o del ente
del proyecto, incluyendo su factibilidad técnica, ~~biental y financiera. financiero, tendrán derecho a veto sobre cualquier proyecto presentado,
Los recursos serían entregados al oferente de servIcIos contratado por la dado que asumen el riesgo final del préstamo. En el caso de proyectos que
organización, según los términos de referencia acordados. no requieran crédito, el Banco Nacional o la entidad financiera, no tendrán

94. Las organizaciones prepararán y presentarán sus proyectos con voto.
base en la guía establecida en el presente reglamento.' y e~ el Formato para 103. Las organizaciones que obtengan el financiamiento por otras
la presentación y evaluación de proyectos que será mclwdo en el Manual fuentes deberán mostrar en forma fehaciente el origen de los recursos
de Procedirnie~tos. En cada proye'?to se ~eberá i~dicar. detalladamente ~os creditidios para que su propuesta pueda ser evaluada.
montos requendos para la asIstencIa técnIca, las InVerSIOnes agropecuanas 104. El Comité deberá consignar en sus actas todos los detalles
y obras ambientales y las pre~entarán posteriormente. a las ~~AS, ll;ts ~~les relativos al proceso de selección de los proyectos, particularmente los
revisarán en pri~era in~tancIa, con el fin.de deterrmn~ sI.tIene vIabIl~dad aspectos referidos a la transparencia del proceso y mantendrán en archivo
financiera y SOCIO ambIental y que se ajusta a los cntenos esta?le~Idos toda la documentación. Toda esta documentación será registrada tanto por
por el P~ograma. Los proyectos deberán contener al menos la sIguIente la Secretaría Técnica del CRM, como por el banco u otra entidad financiera
informacIón: que esté participando, en caso de ser incluida una solicitud de crédito y una

- Nombre de la organización y participantes. copia de la misma, ~~berá ser remit~d;a a l~ UCP. . .
- Justificación del financiamiento. 105. Las decIsIones del ComIte seran comunIcadas en forma escnta,
- Situación actual a atender. por el Director Regional del MAG al Director de la UCP, la DNA y a la
- Resultados que se esperan alcanzar al final del proyecto. organización beneficiaria, mienn:as q~e el Banc,o .guardará la info~ac~~n..
- Impacto estimado de la actividad. para el. ~omento de la formalIz~c~on ~el cred!to con la organIZaCIOn
- Actividades a realizar. beneficIana. En caso de que el ComIte RegIonal MIxtO rechace un proyecto,
- Insumos requeridos, necesidades de mano de obra, de inversiones la comunicación deberá indicar claramente las razones y ajustes si fuera

importantes para la elaboración del presupuesto del proyecto. pertinente para revisar su proyecto.
- Análisis costo/beneficio estimados. Plazos vara el vrocesamiento de ¡!ro):ectos
- Esquema de ejecución, incluyendo período de ejecución de las obras . . .

y asistencia técnica. 10~. Se establecen los sIguIentes plazos máxImos para el
- Presupuesto y financiamiento. procesamIento de los proyectos:

95. Los criterios generales de elegibilidad de los proyectos a ser .
presentados por las organizaciones pre;vi.o a su revisión técnica, en forma de . Acción . . P~o m~~o hábil Responsable i
perfil serán los que tengan como proposItO: De r~c..epclón de perfil de proyeclo a reVISIón de 2 días hablles ASA :

. . reqwsllos i- Resolver, pro~lemas de pr~duCtIvIdad result~~tes de fallas en la De revisión del proyeclo por el ASA y envio al 10 días hábiles ASA
tecnologIa aplIcada en los sIstemas de produccIon. Equipo Regional de ExIensi6n

- Promover la adopción de nuevos sistemas productivos que De revisión de proyeclo por el Equipo Regional 10 días hábiles Equipo Técnico ..'"

respondan a cambios en las preferencias de lo mercados locales e de Extensión a elaboración y entrega de Informe Regio~l de
internacionales. para CRM ExtensIón
Introducir sistemas productivos que utilicen en forma más eficiente De s.esió.n de ColDÍté a comunicación a 3 días hábiles Direclor Regional del
el recurso suelo y liberen como consecuencia excedentes de tierra orgamzacl~n y :ucP .. .. MAG
quePuedan dedicarse a usos forestales y de conservación. De co~umcaclón a organIZacIón a ~a de 15 días hábIles UCP

. , . . 1 d 1 1 convemo con UCP y contrato de crédito con Banco- ReducIr el empleo de agroquImIcos y mejorar e uso e sue o banco credíticio
mediante la aplicación de tecnologías de manejo eficiente de los Plazo máximo total 40 dfas hábiles
recursos naturales y

- Generar mayor valor agregado a la producción primaria, por D. Celebración de Contratos): Manejo de Recursos
act~vidades de clasificación y cert~ficación de los productos, y por 107. Al momento de recibir de parte del CRM la aprobación de
calIdad y conforme a las preferencIas del mercado. un proyecto, en sus carpetas respectivas, tanto la UCP como el Banco

Otros requisitos generales que deberán cumplir son: Nacional u otra entidad financiera, procederán a formalizar la relación con
- Que el proyecto sea presentado por una organización de la organización corresp?ndiente. Dos documentos normarán esta relación,

productores. los cuales forman parte Integral de este Reglamento:
- Que el proyecto refleje las vinculaciones del logro de objetivos con (a) Un convenio entre la organización y el MAG/UCP, donde se

lo establecido en el Programa. . . detallarán los aspectos relacionados a las pautas a seguir para hacer
- Que la organizaci~n I;tseg:ure su compromIso de as~Ir llegar los recursos al Banco u otra entidad financiera y del Banco u

responsablemente las ImplIcacIones que de los contratos postenores otra entidad financiera a la organización para financiar la asistencia
se derivarán. técnica y obras ambientales;

96. Los proyectos elaborados conforme los criterios establecidos, (b) Un. contrato ~ntre la organización y el Banco Nacional. u otra
tienen que ser presentados acompañados de los siguientes documentos: entIdad financIera, donde se detallarán los aspectos relacIonados

. . . . . con el crédito. Este documento será emitido de acuerdo con los
- Carta de. SOI~~Itud ~~ada por los mIembros de la Junta DIrectIva de procedimientos ordinarios de los bancos o cualquier otra entidad

la orgarnzacIon solIcItante. financiera
- Copia del acta de la sesión de la Junta Directiva en la cual se tomaron . . . . . ,

los siguientes acuerdos: (a) aprobación del proyecto; (b) delegación 108. Una vez se hayan formalIzado estas ~elacIones, la UCP e~ItIra
de poderes a tres representantes para firmar contratos con el Programa dos órdenes de pago, para que se. d.esembol~e la p.nm,era. cuota para CU?rIr los
e institución financiera, (c) acuerdo sobre co-financiamiento. pagos a los provee~ores ~e servIcIos de asIstencIa teCnIca r de los ~nmeros

- Constancia de la entidad crediticia de que los productores (as) desembolsos por IncentIvos en las obras con beneficIos ambIentales,
involucrados en el Proyecto son sujetos de crédito. conforme a los plazos y objetivos establecidos en el proyecto.
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109. Al mismo tiempo, la organización, al recibir su comunicación 120. Al finalizar el proyecto, la organización deberá enviar a la
por escrito por parte del Comité Regional Mixto respectivo procederá a ASA, CRM y a la Unidad Coordinadora del Programa un Informe Final de
realizar dos acciones paralelas: (a) un contrato de servicios con su proveedor Conclusión de Proyecto, en formato que suministrará la misma UCP.
sel~ccionado ):' (b) los trámites I?~rtinentes, ~on el Banco Naci.onal o la H. Mantenimiento de documentación ~ registros nor narte
ent~dad finan~lera para la ob!enclon del credito. El Banco N~cI?n.al o la de las organizaciones
entidad financiera, se reservara el derecho de efectuar contratos Individuales
con cada miembro de la organización o con la organización misma como 121. La organización estará obligada a mantener y resguardar,
ente, dependiendo del proyecto y de la decisión del CRM. Los desembolsos por un tiempo no inferior a dos años de la terminación del convenio,
se efectuarán en cuotas según el plan de manejo de cada proyecto. toda la documentación relativa al proyecto, incluyendo: los contratos,

110. En lo esencial, el convenio entre la organización y el MAG comprobantes, facturas o recibos de compras, informes del movimiento de
establecerá lo siguiente: la cuenta bancaria, aportes de los productores y todas las comunicaciones,

- La obligación de la organización de llevar a cabo el proyecto solici~des e in.fo~es. Los d?cumentos contables .deberán cons~rvar~e por
aprobado y usar los recursos no reembolsables exclusivamente en la un penodo :n° mfenor a los CInCO años, o lo que dicte la normativa vigente
ejecución del mismo; en la materIa. .. . ..

- La obligación de la organización de cofinanciar las actividades con. 122. La organlzacló~ deberá mantener a.disposlclón del Programa,
recursos de contraparte en los porcentajes de los costos establecidos copia de cada pro'jecto, junto a su evaluacl?n final, y de todos losen el convenio; , documentos nec,esanos, a lo~ q:ue se hace re~erencla en,el p.áTrafo preced~nte,

- El derecho de la organización de seleccionar y contratar a los a efect~s de realizar el seguimIento y practicar las audltonas que se estimen
proveedores de servicios que se encuentren acreditados por la DNA convementes.
del MAG, que requiera para la ejecución del proyecto; CAPÍTULO VII

- La obligación de la organización de manej~ los fondos de in.centivos Contrataciones adquisiciones en los componentes 11 y III
Y de contraparte de acuerdo con lo establecido en el convemo, y y

- La obligación de la organización de informar a la Dirección Regional 123. Todos los bienes y servicios que se adquieran en el marco de
y sus ASAs y a la UCP sobre el progreso de la ejecución y someterse los componentes 11 y 111, deberán ser realizados por medio de la Agencia
a las capacitaciones, evaluaciones y auditorias internas y externas Especializada Administradora, la cual establecerá los mecanismos y
que se detenninen. procedimientos a través de los cuales serán procurados estos bienes y
111. El contrato entre la organización (o el productor) y el Banco servicio~, los cuales deberán ser rea.lizados de acut;rd.o con las n,;>rmas

Nacional u otra entidad financiera, se suscribirá en un minimo de tres del Gobierno y el BID. Est~s mecamsmo.s ~ ,procedimIentos deberan ser
ejemplares originales y una copia, quedando uno en poder del Banco o aprob~d,;>s.P?r e.l,CN? ~ en~ados ~ no-objeclon del B~I?.En todo c.aso, se
entidad financiera, otro de la UCP y el tercero en poder de la organización y requ.e~a lIcltaclon publl~a mternaclo~al para l~s adqmslclones de bienes y
una copia en la ASA respectiva. servlcl.os cuyo costo ~ea .I~l o sup~nor al equivalente de U~$250.000. Se

. . requemá concurso publico Internacional para las consultonas cuyo costo
E. Movimiento de Fondos sea igualo superior al equivalente de US$200.000.

De los recursos no reembolsables 124. Podrán ser proveedores de servicios de los componentes 11 y
112. En lo que se refiere a los recursos para la asistencia técnica y 111, todos aquelJo.s que hay~ sido acreditados por la DNA del !'.fAG para

beneficios ambientales, una vez el proyecto haya sido aprobado por el CRM, efe~tuar las actividades de ~chos componentes. La UCP debera mantener
la UCP autorizará el depósito en las cuentas de la organización, los montos regl~tr.°s de los qu,e es~ activos. dentro del Programa c~mo provet;dore~ de
correspondientes a las cuotas establecidas en cada proyecto de acuerdo con sefVlc~os de capacltaclon y estudios y lley~ una evaluación de su ejecución.
el contrato de servicios profesionales en el caso de la asistencia técnica. En ~l reglstr.o. de proveedores es responsablll.dad de la D~A, la que le provee
lo que se refiere al incentivo por beneficios ambientales, los desembolsos se mformaclon a la UCP y a la AEA cuando .esta~ lo requler.an. .
realizarán con base en el criterio emitido por la ASA sobre el avance en la 125. Todos los proveedores se. obll~aran a cumplir lo ~stipulado en
ejecución del proyecto. el presente Reglamento ~ las especificaciones que se consideren en los

113. Los informes correspondientes sobre la ejecución de los recursos contratos para los fines senalados., . ,
no reembolsables, estarán a disponibilidad de la UCP con el fin de hacer el . 1~6. El co~ponente 11 sera ejecutado por ~a ~c;:P a traves del (la)
seguimiento correspondiente. espec~allsta (a) q~len elaborará, el Plan de capac~tacI<?n, con ba.se en las

, . necesidades Identificadas con el apoyo de las Direcciones Regionales y
De los fondos de credlto sus ASAs, con definición de temas, eventos y participantes, presupuestos

114. Las organizaciones y sus beneficiarios manejarán los fondos indicativos, incluyendo los Términos de Referencia de cada evento, todo
relacionados con el crédito, de acuerdo con las disposiciones emitidas por será aprobado por la UCP. Para la ejecución de este componente, la UCP
el Banco Nacional o la entidad financiera correspondiente, y que para los también contará con ayuda de consultores. Al contar con este plan, se
efectos quedarán consignadas en el contrato correspondiente. En todos los procederá a licitarlos públicamente y realizar las contrataciones a través de
casos, la entidad financiera, para iniciar los desembolsos a las organizaciones la AEA, de acuerdo con los procedimientos establecidos. La UCP tiene la
sobre los créditos, requiere que la asistencia técnica haya sido contratada, responsabilidad de dar seguimiento a las actividades realizadas en el marco
en caso de que se requiera este servicio. de estos contratos y autorizar a la AEA los desembolsos correspondientes

F. Contratación ~ nago de nroveedores de servicios por los servicios prestados a satisfacción. " "

.. . 127. El subcomponente de Informaclon sera ejecutado por SEPSA
~ 15. Las organIZaciones s~lecclonarán y contratarán a~ pro~eedor por medio de la organización regional que dispone a través de los Enlaces

del re~ls.tro de prove.edores acreditados por la DNA para l~ ejecución de Regionales de InfoAgro. Las acciones a desarrollar se consignarán en un
las actiVldade~ especificadas en el pr.o):'ecto y en su .co~vem? con la UCP. formato que contenga las actividades para la ejecución del subcomponente,
Se e.stablecera ~ contrato de servicIos. que refle~~a estrictamente los plan anual, presupuesto definido y mecanismos de seguimiento y evaluación.
ténnmos establecidos en el proyecto, ~bj,etivos, actividades, cronograma, Para la ejecución, SEPSA nombrará un Coordinador y asignará personal
presupuestos, formas de pago y de. segul~eI.lto.. ., . existente de su unidad. Contará adicionalmente con ayuda de consultores

.116. Los contratos de. asl~!encla tecmca se reallzar~ unlca y previstos en el Programa para efectuar las acciones programadas. Todas
ex,cl:uslvamente ~ntre la orga!ll:zaclon y el pro,:eedor de servicIos, en un las contrataciones de consultorias y compra de material y equipo serán
rnmlmo de ~os .ejemplares ongmales y una copia, quedando: uno en poder realizadas por la AEA a solicitud de SEPSA, previa autorización de la
de la organlZa~lon y otro en pod~r del prov~edor. Una copia. de~ co:ntrato UCP.
debe~~ ser enviada al ASA y po~3; ser requenda por la UCP. Nmgun t!PO de 128. Para las consultorias de los estudios del componente 111,
relaclon contractilal o responsabilidad por e~t~ contrato se establecera entre los términos de referencia serán preparados por los entes interesados y
la UCP, el Programa y el proveedor .d~ servicIos. . . , presentados para su evaluación y aprobación a la UCP, quien emitirá el

11 ? L.ü.s proveedores de servicIos para la ej~cu~lon del Co~p°I.lente criterio técnico asegurándose que sus contenidos se ajustan a los objetivos
11: Capacltaclon tanto a productores como a extenslomstas, formalizaran un del Programa se encuentran en el plan operativo y se cuenta con el
contrato con la AEA. P' t . t ' tr 1 d d b .ó 1CND118. La oportuna ejecución de las actividades y la obtención de los presupue.sto. os ~normen e, seran as a ~,os p~a su apro acI n a .
productos estipulados, serán de exclusiva responsabilidad de la organización. La UCP Info~~a a.l,a AEA de la aprobaclo~ de dichas propuestas, a fin de
Al cumplirse los plazos establecidos en los contratos, la organización proceder a su lIcltaclon y eventilal contratacIón..
deberá informar a la UCP a fin de realizar los trámites correspondientes. 129. Todos los, desem?olsos a realizar con recursos de los
Un informe trimestral de las actividades desarrolladas por los proveedores Componentes 11 y 111, solo podranser efectuados p.o~ laAEA, al c°n.tar con
deberá ser remitida por las organizaciones a la ASA, CRM y UCP a través el aval d~ la UC~, a fin de constatar que los servicIos fueron rendidos en
de las ASAS. En el caso de actividades de corto plazo (inferior a tres meses), forma satisfactona.. . ., .
la organización deberá enviar el informe respectivo a la UCP, en los plazos 130. Tod~s los bienes y servicIos deberan ser procurados a un precIo
previamente establecidos en los términos de referencia para la contratación razonable, ~ons~derando <?~os fact<?res ~o~o, calidad,. ~omento de su
del proveedor entrega, eficiencia, conflabllldad, y dlspombllldad de servicIos y de acuerdo. . . . , a los parámetros establecidos por el Gobierno y el BID. En el caso de los

G. Fmallzaclon dell2ro~ecto estudios o capacitación, deberá considerarse tanto su calidad, como la
119. Un proyecto se dará por finalizado cuando se cumplan las capacidad de los proveedores para entregar los mismos oportunamente.

actividades establecidas en el cronograma y en el contrato. Podrá ser 13l.Todoslosbienesyserviciosdeberánserutilizadosexclusivamente
suspendido prematuramente por causas identificadas y justificadas en la ejecución de las actividades contratadas. La UCP podrá solicitar a la
plenamente, por una de las partes, quien lo comunicará al CRM y a la AEA la suspensión parcial o total de un contrato, si encuentra que dichos
UCP. recursos no están siendo utilizados para lo que fueron contratados.
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CAPÍTULO VIII 143. Se efectuarán auditorías anuales por medio de la contratación
. . . . . por parte del Organismo Ejecutor, de una firma de auditores independientes,

Programación, seguimiento y evaluaclon conforme a los términos de referencia aceptados por el Banco. La auditoría
A. Programación incluirá examen por muestreo de los desembolsos, evaluación de la

132. La UCP elaborará, entre los meses de setiembre y octubre, un d?cumentaci~n. de soporte de adquisiciones y contratacio~es de obras,
Plan Operativo Anual, con base en los PAOs regionales. En éste se deberán bIenes y ~er:vlclos; examen por mue~~eo, de.la doc~entaclon de soporte

tabl rl tasdecoberturageográficayorganizaciones las actividades de las soltcltude~ de desembolso y VISItas de InSpeCCIón de una muestra.dees ece.as me . '
b 1 . proyectos financIados con recursos del Programa. Todas las dependencIas

que se realtzarán y.e! presupuesto neceSarIO para. llevar a ca o as mIs~as. del Programa y actores relacionados (entre otras: CND, UCP, AEA, CRM,

En el Plan se d~finIra un presupuest? de r.eferencla para la.lín~~ de crédIto, ASAS, DNEA, SEPSA, Organizaciones, etc.) así como los contratistas
la que se basara e~ un costo promedio estImado por orgamzaclon. directos, estarán sujetos tanto a las auditorías internas que el CND determine,

!33. El DIrector del Programa .p~~sentará la p~opuesta del Plan como al Programa de auditorias externas que se establece en el Contrato de
Operativo Af!ual al. CND, para ~u ~evlslon y aprobacIón. La propuesta Préstamo N° l4360C-CR. entre la República de Costa Rica y el Bill y otras
aprobada sera sometida a la no-ObjeCIÓn del Bill. disposiciones que emanan de la Contraloría General de la República.

B. Sel!Uimiento ~ Evaluación CONSillERACIONES FINALES
l3~: Los avan~e~ en la ej~cución de los p~<?yectos del C.omponente Este Reglamento Operativo ha sido revisado y aprobado por

1, .super;:IsIón y seguImIento, sera una respons~bIltdad compartida en~e la unanimidad por todos los miembros del Consejo Nacional Directivo en su
DIreCCIOn RegIonal y sus ASAS y el Banco NacIonal o la entidad financIera. sesión N° 2 del 07 de julio de 2004 y ratificado por el Bill en San José,
Los técnicos de la ASA se asegurarán que el proyecto procede según el plan Oficio COF/CCR/1133/2004 del 11 de agosto de 2004.
aprobado, incluyendo las inversiones en las obras ambientales, las cuales Incluye las modificaciones realizadas por el CND en su sesión del
normalmente deberán ser ejecutadas en las primeras etapas del proyecto. mes de abril, 2008; su modificación y ANEXO UNO fueron revisados y
Para cumplir con esta tarea, la ASA utilizará como fuente de información aprobados por unanimidad por todos los miembros del Consejo Nacional
las solicitudes de desembolso de fondos que fueran presentadas por las Directivo en su sesión de 10 de enero del 2008.
organizaciones. P~r~ este e~ecto!ecibirán una capacitación complementaria Dirección General Administrativa y Financiera.-Ricardo Zúfuga
a través de las activIdades I~clwdas en el Co~ponente 11: Cambronero, Director Administrativo.-l vez.-(Solicitud N° 40051 ).-

135. El Banco NacIonal u otra entidad financIera, efectuará su C-l056500.-(44958).
supervisión como 10 estime pertinente para asegurar la capacidad de repago ANEXO UNO
del agricultor y/o de la organización.

136. El seguimiento global de la ejecución del Programa 10 realizará REGLAMENTO ESPECIAL PARA USO DE FONDOS
SEPSA en coordinación con la DNEA y la UCP. Establecerá igualmente DEL COMPONENTE 1 DEL PROGRAMA PARA ATENDER
una serie de indicadores que permitan realizar la evaluación oportuna de las EMERGENCIAS POR DESASTRES NATURALES
actividades y logros del Programa. El seguimiento periódico 10 realizarán la A DE LAS GENERALillADES
DNAa través de sus Coordinadores Nacionales y las Direcciones Regionales 1 P .

b Ó . b. lm t .bla través de las ASAs. - ar.a preservar una. ase econ mIca y am lenta ente sos em e

137. La responsabilidad de la evaluación y seguimiento de las mej~rando Y protegIendo las áre~s de desarrollo de los pequeft?s yti . dad d 1 Pro ama y de sus componentes será de la DNEA y las medlanospro~uctoresagropecu~osanteeven~lesdaiiosproducldos
ac. VI. es e . gr 1 '. . 1 b 1d 1 por emergencIas naturales y aSI decretadas, se Incorpora el presenteDIr~CCIOnes Re;~Ionales y sus ASAS. La eya u.aclon g o a e programa ANEXO UNO que en cuanto a su aplicación es independiente en
sera re~ponsabllIdad de SEPSA,.q~e 10 realtz~a sobre la ba~e de muestras porcentajes montos y restricciones establecidas en el Reglamento
aleato?as. de proy~ctos y. activIdades, destinad? a verificar .con .l~s Operativo del PFPAS.
orgamzac!ones y entidades ejecutor~s, e! progres? e Impacto en la.ejeC~CIOn 2- El Decreto de Emergencias N° 45045-MP publicado en el Diario
de l.os mIsmos. Esta labor se realtzara en conjunto con las ?Ire~~IOnes Oficial La Gaceta N° 207 de 29 de octubre del 2007, establece como
RegIonales y las ASAS. .En e! transcu;rso de cada aft~ de ejeCUCIOn del dos de las zonas más afectadas las Regiones Chorotega y Central
Programa, SEPSA seleccIonara aleatonamente, en conjunto con la UCP, Sur del país la primera de las cuales es una región prioritaria del
para su evaluación parcial, como mínimo al 10% de los proyectos. A los PFPAS.'
dos aftos de ejecución del Pr.ogr~a o cuando se haya ~esem?ol~ado el 3- Podrá utilizarse en la ejecución de Componente 1 del PFPAS recursos
50% de ~os recursos del fina.n;clamlento, la SEP.~A preparar~ los ter:mmos de por hasta un cincuenta por ciento de los recursos NO comprometidos,
referencIa para la contrataclon de una evaluaclon mte;rmedla, h~clen~o uso para la atención de emergencias por desastres naturales.
para ello de los indicadores de desempefto. Al térmIno de la ej.ecuclón se 4- La responsabilidad en la correcta aplicación y ejecución del presente
contratará una evaluación final del Programa, en la cual se medIrá el logro procedimiento será del Ministerio de Agricultura y Ganadería a
de los objetivos y metas del Programa y se seleccionará aleatoriamente en través del Programa de Extensión y demás departamentos del MAG
conjunto con la UCP, para su evaluación, al menos un tercio de los proyectos que aquí participen.
definidos. B. DE LAS DEFINICIONES TÉCNICAS Y DOCUMENTACIÓN A

CAPITULO IX UTILIZAR EN LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO
Consideraciones ambientales S - Definiciones técnicas.

A. Difusión Ex ante ASA: Agencia de Servicios Agropecuarios.
3 UCP 1. á difu " d 1 ... t' d AT: Asistencia Técnica.1 8. La rea!zar ~a SIon ex ante e as mlCla Ivas e Componente 1: Inversiones y Asistencia Técnica.

proyectos apr?badas, ~egun .1°.s ~~culos 21,22 y 2.3 de;l prese~te Reglamento, DSOREA: Dirección Superior de Operaciones Regionales y
de ~o~ benefic~os de .dlchas mICla~Vas, de la.s .audItonas ~blentales y.de las Extensión Agropecuaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería.
aCtivI~es o ~verslones neceSarIas para mItigar l~s posIbles extern~ltda~es DR: Dirección Regional del Ministerio de Agricultura y Ganadería
n~gativas de dich~s proyectos acorde con l? estipulado en la.leglslaclón MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería
vIgente como medidas de resguardo ante posIbles daftos al ambIente. PFPAS: Programa de Fomento de la Producción Agropecuaria

139. Para incluir una nueva iniciativa de proyecto, la UCP establecerá Sostenible.
el procedimiento ~<?rrespon~iente en concor~ancia c.on la SETE~A, el Productor Elegible: Serán aquellos productores o productoras
cual deberá permItIr vlsualtzar los beneficIos ambIentales, socIales y agropecuarios que previamente han sido determinados por el MAG
financieros. a través de las ASA, que pertenecen a organizaciones de productores

B. B. Auditorías Ambientales agropecuarios, y que s~frieron pérdidas ocasiona~s por la emergencia
. ... . natural decretada segun el Decreto de EmergencIas N° 34045-MP. ,

140. ~ara e;l momtore<? ~e poslbles.I~pactos amble.ntales y socIales, RPA: Reconocimiento de Inversiones para recuperación de capacidad

durante la ejeCUCIÓn, se seguIra el procedImIento. establecld.o en el Informe productiva agropecuaria.
ambiental de la SETENA3 y de las recomendacIones de dIcha Secretaría, UCP: Unidad de Coordinación del Programa de Fomento de la
que se debe anexar al Informe de la nueva iniciativa de Proyecto y se Producción Agropecuaria Sostenible.
considera parte iI:ttegral del mismo. 6 - Documentos de referencia.

141. El DIrector de la UCP y el especlaltsta socIo-ambIental y del . . . ...
Componente 1, podrán recomendar, según los resultados del Informe de ~ Decla.raclon jur~da ~~I afectado (mcluye InstruCCIones y
Auditorías ambientales, la suspensión de desembolsos o terminación espaCIO para ce~Ifica~I.on de la ASA)
anticipada del proyecto, debido a situaciones críticas encontradas. ~ Informe de verlficaclon de campo de la ASA.

CAPÍTULO X ~ Normativa para la aplicación y asignación de RPA
~ Plan de Rehabilitación de las Fincas de los productores

Controles internos y auditorías (as) afectados (as)

142. Tanto la AEA, como UCP, mantendrán un Programa de normas, C. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO
procedimientos, registros y controles contables para todo el Programa y sus DE INVERSIONES PARA RECUPERACIÓN DE CAPACillAD
componentes, las cuales estarán sujetas a las auditorías y contralorías del PRODUCTIVAAGROPECUARIA
Gobierno y del Bill. 7- De la selección de beneficiarios: Corresponderá a la ASA y a

2. .. .. . la organización de productores aceptadas por el MAG seleccionar a losBaJo l~ reglam~n~cI6n Vlgente el Informe AmbIental es conocIdo como FEAP (Formulano de productores beneficiarios de los recursos del presente ANEXO UNO con
Evaluacl6n Preliminar AmbIental) base en listas ya existentes de danmificados.
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8- De la entrega de documentos y su firma: Corresponderá a los CAPÍTULO I
Agentes de la ASA la entrega del fonnulario a cada productor beneficiario C f Ique brinda infonnación del afectado (a), ubicación geográfica, tamaño de ues lones genera es

la finca, número de cédula, carné de identidad del productor, condiciones. . Articulo. I o;-Base jur~d~ca. De ~~nformidad con los articulos 4°
legales, y actividades agropecuarias al momento de ocurrir los fenómenos mCiSO a~ y 13, mCiSO c) del Codigo Municipal Ley 7794. Ley de Aguas N°
naturales. Contendrá además el fonnulario la declaración jurada y solicitud 276, articulo 5° de la Ley G~neral de Agua Potable N° 1634 y el artic~o 3°
de RPA por parte del productor para las actividades de explotación afectadas del Reglamentoopara la Cahdad del Agua Pota~le. N° 32327-S, pubhcado
y que han sufrido daños, junto con el plan de rehabilitación de fincas y su en La Gaceta N 84 del 3 de.m.ayo d.e,2005. Se ~,cta el presente reglam~n.to,
descripción; y la cláusula de aceptación del productor para que el MAG con el ~n de regular la admmistracion! I?res.tacion y cob~o de los servicios
lo acompañe en la puesta en marcha de tal rehabilitación. Para llenar com~rciales de .agua potable de la Municipahdad de Grecia, que presta en el
todos los documentos se contará con la asistencia del funcionario del ASA canton de GreCia g sus alrededores.
responsable, quien aportará una certificación de la pérdida ocasionada por Articulo 2 -:-A~~ance del prese~te regla~e~to. Este reglamento
cada productor. regular~, la orgam~~cion y funcionamiento municipal en c~to a la

9- Del traslado de la documentación a la DSOREA: Una vez prestacion: fac~acion, registr? y cobro a través de sus dependencias.

completado el trámite indicado en el Punto 8
) anterior corresponderá a la .. Artic~10.3 -~el ~Iosarlo. Para los fines del presente reglamento, los

,.' . siguientes tennmos significan:
DR trasladar a la DSOREA del MAG en San Jose mediante una nota oficial
la lista de los productores afectados que calificaron para el RPA, adjuntado a) Abo.nado; la persona ~sica o jurídica propietaria de la finca, lote
en expedientes digitalizados, debidamente codificados por los directores o edificación de cualquier naturaleza, a la que se presta el servicio

regionales la documentación de respaldo correspondiente prevista en el d~ agu~ potab.le. .,' ..,'"
punto 8) anterior. El original de la documentación física será custodiada por b) Dirección: Dlrecclon d.el Area de ServicIos Púbhcos. Asi debera
las ASAs respectivas. leerse en el resto del articulado cuando aparezca Departamento de

10- Codificación y traslado del reporte oficial de la DSOREA a Acueductos.. .' . .
la UCP: Corresponderá a la DSOREA procesar la documentación recibida c) Derecho de conexión. terr:nmo con el cual se le cahfica.a~ val.or o

para generar un reporte oficial impreso y digital, que contenga la siguiente suma que debe pagar p~eviamente el abonado a la Mun~cipahdad

información. por conectarle el servicio de agua potable hasta su propiedad.
. d) Derecho de reconexión: ténnino con el cual se califica al valor

Código, Nombre del productor (a) afectado, cédula de identidad, o suma en efectivo que debe pagar previamente el abonado a la
monto en colones para reconocimiento de RPA. y fonDa de pago Municipalidad por la reconexión del servicio de agua potable que
(cheque, transferencia electrónica). le fue suspendido.
El reporte oficial y la versión digital de los expedientes es trasladado e) Finca: terreno o solar, con o sin su respectiva edificación,
a la UCP. debidamente individualizado en el Registro Público de la

11- De la emisión de pagos por RPA: Corresponderá a la Unidad f) ~.o¡i:dad. . . . .
A~inistrativa de la UCP recibir el .reporte oficial y pro~eder a la. gestión y d: a~~~:~?~~~~~~~l~~~~~doc~~~~:o~e registrar el consumo

trámit~ de. la O;r,de~ de pago por m~d~o de una transferencia ~e capital global g) Independización: la nueva o nuevas pajas de agua que se
a una mstitucion idónea que a~mistre el recurso .m°.n~tario en donde los requieran para atender el servicio de una o más segregaciones
pr?ductores (as) afectados debitan de su cuenta mdividual, los recursos físicas de una finca.
asignados por co~cepto .d~ pago de RPA. .. " h) Instalaciones: el sistema de tuberías y accesorios tanto de redes

12- De la I~poslbllidad de ~A no indicados: Nmgun productor públicas como las intradomiciliarias del acueducto.
o pr~du~tora. el~gible de. confo~idad ?O~ el prese~t~ ANEXO UNO, i) Instalación domiciliaria: sistema interno de agua potable de los
podra bajo mngun mecanismo m procedimiento adqwm con cargo a los domicilios.
recursos del RPJ\ i.ns~os y necesidades NO autorizadas por el MAG y en j) Lote: finca, porción de tierra debidamente registrada en el
su plan de rehabihtación; de hacerlo asi, se expondrán a cualquier acción Registro público o individualizada materialmente.
administrativa en su contra y su inclusión en una lista negra para otro tipo k) Municipalidad: Municipalidad de Grecia.
de ayuda similar o adicional. 1) Multa: sanción en dinero por atraso en el pago del servicio de

13- Del seguimiento y control de la emisión de los pagos por RPA agua conforme al presente reglamento y las leyes vigentes.
y su aplicación: Le corresponde a la DR por medio del ASA involucrada, la m) Paja de agua: la tubería y accesorios entre la red de distribución
verificación del buen uso de los recursos monetarios destinado al pago del del acueducto y el limite de la propiedad con la via pública.
RPA por medio de laAT según plan de inversiones y revisión de resultados. El n) Pre.vista: es la tubería y accesorios entre la tubería principal y el
representante del ASA remite un infonne final de los resultados alcanzados limIte de la propiedad con la via pública, que se deja instalada
por parte del productor beneficiario de esos recursos. Estos infonnes son para una futura conexión del servicio.
remitidos a la DR del MAG con copia a la DSOREA y a la UCP para 10 o) ~a~al: .i;a extensión o aumento de longitud de la red de
que corresponda. Corresponde al representante de la DSOREA elaborar un distrlbucion del acueducto, que se hace necesaria para el servicio
infonne final. hasta la propiedad.

14- De la evaluación final: Corresponderá a una consultoría p) Servicio de acued:U,:to:. suministro de agua I?°table que es
independiente realizar una evaluación final del destino y resultado de prestado.l?or la Mun~c~pah~d a.l,abonado o usuano. . .
los recursos utilizados confonne a este ANEXO UNO; infonne que será q) Suspension del serviciO: pnvacion temporal del servicio de agua

lemitido y revisado por el BID y por las autoridades del MAG. ) PUot~dbled' d . , fi 1 . fí . r ni a e ocupaclon: se re ere a espacio iSiCO en donde

MUNICIPALIDADES existe una estructura que se fija o incorpora al terreno, destinado
a vivienda, comercio, culto, instalaciones deportivas públicas,

MUNICIPALmAD DE CURRIDABAT instituciones del gobierno, organizaciones de beneficencia o bien
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL MANEJO social, centros educativos, industrial, al que se le asignará el.uso

DISCRIMINADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS del a~ a que s~ r~fiere este Reg~amento. Toda remode~ación,
HÚMEDOS y SECOS EN EL CANTÓN altera~ion o amphación que s.e rea.l~ce a una estructura ex~stent~

DE CURRIDABAT de~~ra ser valorada l?or la Dueccio:n a efectos de detennmar Si

ongma una nueva unidad de ocupaCión.
Según consta en el articulo 2, capitulo 6, del acta de la sesión ordinaria s) Uso .d.el ~gua: es el ~estino p,rincipal que el abonado o la

N° 105-2008, del 29 de abril del 2008, el Concejo de Curridabat acordó Municipahdad de GreCia determme que se le da al servicio de
modificar los artículos 1,6, 11,27, 33, 36, 37,40,41,44,46,47,49 Y 50 agua potable; misma que se clasifica como:

del "Reglamento para el Manejo Discriminado de los Residuos Sólidos, 1. Domiciliaria.
Húmedos y Secos en el Cantón de Curridabat", para que donde dice: 2. Ordinaria.
"Dirección de Operaciones" se lea: "Dirección de Servicios Ambientales". 3. Reproductiva.

Curridabat, 6 de mayo del 2008.-Allan P. Sevilla Mora, Secretario 4. Prefere~cial.
Municipal.-1 vez.-N° 32963.-(43276). 5. Ind\:,strlal.

6. Social.
MUNICIPALmAD DE GRECIA 7. Provisional.

REGLAMENTO PARA LA OPERACIÓN Y t) Usuario: es la persona física o jurídica que utiliza los servicios de
ADMINISTRACIÓN DEL ACUEDUCTO agua puede ser o no el abonado.

L .ta . .. 1 d 1 Ó d Gr . .fi CAPÍTULO II
a suscn secretaria municipa e cant n e eCia, le noti ca el

acuerdo municipal tomado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria N° Del servicio en general

1?8-2008, celebrada el quince de abril de dos mil ocho, que textualmente Articulo 4O-Del servicio. La Municipalidad prestará el servicio de
dice: agua p~ta?le, tomando las med~das necesarias para asegur;ar la operación,

Articulo **.-Análisis y Aprobación del Proyecto de reglamento ~ante~imiento, la ~4ecuada cahdad del agua P?table, mejoras, desarro.ll~,
para la Operación y Administración del Acueducto de la Municipalidad mverSiones y servicio de las deudas. Está obhgada a prestar el servicIo
de Grecia de agua a todos los propietarios y poseedores de inmuebles construidos,

. . . .. . dedicados al trabajo (no industrial) o residencia de personas, ubicados dentro

Se acuerda: Por unammidad, el Concejo. ,Mumcip~l. de ~ecia, de la jurisdicción. del Cantón de Grecia y cuando las redes del sistema pasen
aprueba el Proyecto d~ ~eg~amento para. la Operacion y Admi~stracion del frente a las propiedades y los inmuebles cumplan con todos los requisitos
Acueducto de la Mumcipahdad de Grecia, que textualmente dice: de la leyes nacionales y reglamentos municipales.


